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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

valladolid

Edicto

En los autos sobre extinción de contrato segui­
dos ante esta Magistratura por María Anuncia­
ción Casado Rodríguez y otros contra «Tomás 
Calvo y Cía. S.R.C,». por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de esta provincia se ha 
acordado en providencia de hoy sacar a pública 
subasta los siguientes bienes embargados al 
deudor:

Derecho de traspaso del local cuya tilulaiidad 
tiene la Empresa apremiada. «Tomás Calvo y 
Cía.. S.R.C.», en la plaza del Ochavo, número I. 
compuesto de bodega, planta baja y piso primero, 
de unos 600 metros cuadrados, y cuya titularidad 
dominical corresponde a los herederos de don 
Antonio Jover.

Tasado en 7.265.000 pesetas.
El adquirente del referido derecho de traspaso 

objeto de subasta tendrá la obligación de perma­
necer en el local sin traspasarlo en el plazo de un 
año y destinarlo durante este tiempo al negocio de 
la misma clase al que venía ejerciendo el arrenda­
tario (arts. 33. número 2, y 32. número 2. de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos).

El propietario o propietarios, si. los hubiere, 
podrán ejercer el derecho de tanteo en un plazo de 
treinta días a partir de que se notifique la mejor 
postura ofrecida en subasta. La aprobación del 
remate quedará en suspenso hasta que transcurra 
el plazo señalado para ejercer el derecho de 
tanteo.

Se hace constar la no posibilidad de ceder lo 
adjudicado a un tercero.

Dichos bienes han sido embargados como pro­
piedad de «Tomás Calvo y Cía., S.R.C», y se 
venden para pagar a María Anunciación Casado 
Rodríguez y otros la cantidad de 9.586.151 pese­
tas de principal más 1.900.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas y gastos del procedi­
miento.

Señalándose para la celebración de la primera 
subasta el día 18 de abril próximo, a las diez 
treinta horas; para la celebración de la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, el día 30 de abril, a las diez treinta horas, 
y para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de mayo, a las diez 
treinta horas, celebrándose todas ellas en los 
Estrados de esta Magistratura; advirtiéndose que 
la segunda y tercera subastas se celebrarán sola­
mente en el caso de que en la primera o segunda 
no se adjudicasen los bienes en algunas de las 
formas señaladas por la Ley; previniéndose asi­
mismo que dichos bienes se hallan en poder de la 
Empresa deudora, «Tomás Calvo y Cía.. S. R.C.», 
estando ubicados en la plaza del Ochavo, núme­
ro I. de Valladolid.

Para participar en la subasta habrá que deposi­
tar previamente el 20 por 100 del importe de la 
tasación que sirva de tipo a la misma, sin cuyo 
requisito los participantes no serán admitidos 
(art. 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), no 
admitiéndose posturas que no cubran, al menos, 
en la primera y segunda subastas las dos terceras 
partes del justiprecio de los bienes que sirva de 
tipo para lá misma (art. 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil).

Desde el anuncio a la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en Magistratura el importe

ucl 20 por 100 del valor de los bienes tipo de la 
subasta o ingresándolo en la cuenta corriente 
número 820-6 del Banco Herrero, oficina princi­
pal. calle Gamazo, 1, Valladolid. Los pliegos se 
abrirán en el acto del remate.

Si el oferente de la mejor postura lo hubiere 
hecho por escrito y no asistiese al remate, se le 
requerirá para que en el plazo de tres dias acepte 
la adjudicación, y de no aceptarla perderá la 
cantidad consignada, que se reservará como ga­
rantía del cumplimiento de la obligación y como 
parte del precio de la veifta (arts. 503 y 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). No se podrán 
hacer posturas en calidad de ceder a tercero.

Los depósitos constituidos cuya subasta fuere 
quebrada se destinarán a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 1.513 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en las subastas.

Y a los efectos oportunos y para su publicación 
expido el presente en Valladolid a 4 de marzo de 
1985.-El Sccretario.-V.0 B.°: El Magistrado de 
Trabajo.-4.274-E (18427).

VIZCAYA

Edicto

Ilustrísimo señor don José Vicente López y Sácnz
de Tejada. Magistrado de Trabajo número 2 de
Bilbao y su provincia.

Hago saber: Que en proceso seguido ante esta 
Magistratura de Trabajo, registrado al número 
734/1984. ejecución número 383/1984, a instan­
cia de don Juan Carlos Bcrnad Archilla, en 
representación de los trabajadores, contra «Com­
pañía Industrial Alimentación, Sociedad Anóni­
ma» (COINSA). en redamación de despido: en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por termino de veinte 
dias, los siguientes bienes embargados como pro­
piedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Edificio dentro del trozo de terreno en el barrio 
de Ocharcoaga, de 1.085 metros y 91 decímetros 
cuadrados de superficie.

Local comercial o industrial primero, izquierda, 
entrando al portal de la casa señalada con el 
número I 1 del camino de San Isidro, de Bcgoña. 
Bilbao, de una suerficie aproximada de 26 metros 
y 10 decímetros cuadrados.

Lonja primera a la derecha del portal, del barrio 
de Sagarminaga, de Bilbao, con una superficie de 
30 metros y 60 decímetros cuadrados.

Relación de bienes muebles que por su exten­
sión no se relacionan, quedando de manifiesto en 
la Secretaría de esta Magistratura.

Las certificaciones de cargas de los bienes 
inmuebles quedan de manifiesto en la Secretaria 
de esta Magistratura para ser examinadas por 
cuantos deseen participar en la subasta.

Dichos bjenes muebles e inmuebles están valo­
rados en la cantidad de 41.969.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura (plaza del Bombero Echániz. núme­
ro I). en primera subasta el dia 25 de abril; en 
segunda subasta, en su caso, el día 21 de mayo, y 
en tercera subasta, también en su caso, el día 17 
de junio, señalándose para todas ellas las nueve

treinta horas de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes:

Primcra.-Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagando princi­
pal y costas.

Segunda.-Que los lidiadores deberán depositar 
previamente en Secretaría o en un establecimien­
to destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
subasta.

Terccra.-Que en todas las subastas, desde el 
presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Magistratura, junto a aquél, el 
importe de la consignación al que se refiere el 
número anterior, o acompañando el resguardo de 
haber ingresado dicha cantidad en la cuenta que 
esta Magistratura tiene abierta en la entidad 
bancaria Caja de Ahorros Vizcaína.

Cuarta.-Que el ejecutante podrá lomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito.

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el 
sistema de pujar a la llana y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, también como tipo de valor de 
tasación de los bienes.

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los. 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación.

Séplima.-Quc en tercera subasta, si fuera nece­
sario celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción de 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del precio que sirv ió 
de tipo para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio para que 
en el plazo de nueve días pueda librar bienes, 
pagando la deuda o presentar persona que mejore 
la postura última, haciendo el depósito legal, o 
pagar la cantidad ofrecida por el postor para que 
se deje sin efecto la aprobación del remate, 
obligándose al propio tiempo a pagar el resto del 
principal y las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que. oído el ejecutante, podrá 
aprobar el Magistrado.

Oclava.-Que en lodo caso queda a salvo el 
derecho de la parte aclora a pedir la adjudicación 
o administración de los bienes subastados en la 
forma y con las condiciones establecidas en la 
v igente legislación procesal.

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero.

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las parles de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, 
expido el presente en Bilbao a 5 de marzo de 
1985.-El Magistrado. José Vicente López y Sácnz 
de Tejada.-El Secretario.-4.102-E (17599).

ZARAGOZA

Edicto

Don José Antonio Royo Jaime. Magistrado de 
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia.

En v irtud de lo dispuesto en providencia de esta 
fecha, dictada en autos ejecutivos 183/1984, se­
guidos a instancia de José María Gracia Dclcazo 
v otros contra Pascual Escuín Milian y Ricardo 
Vicente, sobre despido, por el presente se saca a la 
venta en pública subasta los bienes embargados
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en esie procedimiento. cuya relación circunstan­
ciada es la siguiente:

Una linca urbana. Local sito en la calle Pedro 
María Ric. número 23, de esta ciudad, de una 
superficie aproximada de 297 metros 81 decíme­
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de esta ciudad al tomo 
2.407, folio 30, finca número 51.725.

Una finca urbana. Piso en la calle León XIII, 
angular a la calle Francisco de Vitoria. 4 ° A. de 
una superficie aproximada de 135 metros 14 
decímetros cuadrados, más un cuarto trastero 
señalado con el número 25. de cuatro metros 59 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 al lomo 2.198. folio 188. 
finca número 44.123,

Los anteriores bienes han sido valorados por 
Perito tasador en 8.400.000 pesetas.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura de Trabajo, sita en 
Plaza del Pilar, número 2, el día 25 de abril, a las 
once horas de su mañana. Caso de resultar desier­
ta y no ser ejercitado por el ejecutante el derecho 
otorgado en el artículo 1.504 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, se señala para la segunda subasta' 
el día 23 de mayo, a las once horas de su mañana. 
Y en el supuesto de resultar igualmente desierta 
sin hacer uso el ejecutante de la facultad conferida 
en el articulo 1.505 de la misma Ley. se señala 
para la tercera subasta el día 20 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Para tomar parte en las subastas deberán los 
lidiadores consignar previamente en la Mesa de 
esta Magistratura o en establecimiento destinado 
al efecto el importe del 20 por 100 de la valora­
ción. sin cuyo requisito no serán admitidos.

En todas Iqs subastas, desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa el 20 
por 100 del valor de peritación o el resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al 
electo, abriéndose los pliegos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que los que se realicen en dicho acto.

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del avalúo, ni 
en la segunda las que no cubran las dos terceras 
parles de la tasación, rebajada en un 25 por 100.

Si se llegase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta y que acepte las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. Si no llegase a 
dichas dos terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate, se liará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de los nueve 
dias siguientes, podrá ejercitar cualquiera de las 
facultades que le concede el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

-Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a terceros, debiendo realizarse la cesión previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate.

Que los títulos de propiedad de los inmuebles, 
suplidos por la certificación del Registro de la 
Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que los lidiadores los aceptan 
como bastante y que los cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del ejecutante, si los hubiere, 
y los preferentes continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Debiéndose estar en todo lo demás a lo dispues­
to en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación en 
forma para la Empresa apremiada.

Zaragoza. 7 de marzo de 1985.-El Magistrado 
de Trabajo. José Antonio Roso Jaime.-El Secreta­
rio.-!. 104-E (17601).

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

ALBACETE 

Edicto .

Don Francisco Espinosa Serrano. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado número 
3 de Albacete.

Por el presente edicto, hace saber: Que en autos 
civiles número 58/1984, de procedimiento judi­
cial sumario, conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que tramita este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Albacete, contra 
doña Belén Juan Filo, mayor de edad y vecina de 
Almansa. calle Niceto Cuenca, 7, se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar nuevamente 
a pública subasta, por segunda y tercera vez. ésta 
en su caso, la finca especialmente hipotecada que 
se describe así:

Rústica. Bancal en término de Almansa. parti­
do de El Secano, sitio del Tejar, de caber I fanega, 
10 celemines y medio, o 1 hectárea, 31 áreas y 35 
centiáreas. Linda: Norte, con vereda; por saliente, 
con finca de Manuel Real: por el sur. con otra de 
Antonio Ruano, y por el oeste, con finca de Isabel 
Juan Fito. Inscrita en el libro 243, folio 64. finca 
número 14.069, inscripción primera.

Dichas subastas se celebrarán en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, la segunda el día 3 de 
mayo y la tercera el día 4 de junio, ambos del 
corriente, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: '

Primera.-En la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 del precio de tasación de la finca, o sea. la 
cantidad de 9.491.625 pesetas, y no se admitirá 
postura que no cubra dicho precio. La tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar par­
le deberán consignar previamente al acio. o acre­
ditar haberlo hecho en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de segunda subasta, 
pudiendo obtener el remate a calidad de ceder.

Terccra.-Los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad' que acredita el estado de 
cargas se encuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, y las cargas ante­
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
que se ejecuta continuarán subsistentes, enten­
diéndose que lodo licitador las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin desuñarse a su extinción el precio de remate.

Albacete, 23 de febrero de 1985.-El Magistrado- 
Juez. Francisco Espinosa Serrano.-El Secreta-- 
rio.-3.220-C (16071).

ALGECIRAS

Edicto

Don Manuel Ruiz-Gómez Rodríguez. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Algeciras.

Hago público: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo número 11/1983. a 
inslancias de don Antonio Fernández Bcrnal. 
mayor de edad, casado, labrador y ganadero y 
vecino de Bornos, representado por el Procurador 
don Juan Millán Hidalgo, contra don Carlos 
Núñez y Moreno de Guerra y doña María Cari­
dad Dujat Des Allincs, mayores de edad, cónyu­
ges y vecinos de Tarifa, sobre cobro de cantidad, 
en los cuales, por providencia de esta fecha, se hh 
acordado sacar a primera y. en su caso, segunda y 
tercera públicas subastas -éstas en prevención de 
que no hubieren postores para la primera y 
segunda-, las fincas embargadas a los demanda­
dos que luego se describirán, para cuya celebra­
ción se ha señalado la hora de las once de los días 
30 de abril. 28 de mayo y 25 de junio, teniendo 
lugar las mismas ante este Juzgado de Primera

Instancia número 1 de Algeciras. bajo las siguien­
tes condiciones:

Servirá de tipo para la primera las sumas de 
54.400.000, 5.000.000 y 18.000.000 de pesetas en 
que fueron tasadas pericialmente, no admitiéndo­
se posturas que no cubran las dos terceras partes; 
que para tomar parle en el remate deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por jo menos, al 
20 por 100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y 
certificación de cargas estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados; que se carece de título de propiedad, 
que ha sido sustituido por certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad de 
Algeciras, dé la que aparecen inscritas las fincas a 
favor de don Carlos Núñez y Moreno de Guerra 
y doña María Caridad Dujat Des Allincs. enten­
diéndose que lodo licitador acepta como bastante 
dicha titulación; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, no destinándose a su extinción el precio 
del remate, y que éste podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Para la segunda subasta servirán de tipo las 
cantidades de 40.800.000, 3.750.000 y 13.500.000 
pesetas, equivalente al 75 por 100 del fijado para 
la primera, no admitiéndose, asimismo, posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo 
y con las demás condiciones expresadas para 
aquélla.

Y la última y tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado las sunas 
de 8.160.000, 750.000 y 2.700.000 pesetas, equiva­
lente al 20 por 100 del que sirvió para la segunda 
y con las demás condiciones que aquéllas.

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebra­
ción de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente o acompa­
ñando el resguardo de haberla hecho en el estable­
cimiento destinado al efecto.

Las fincas objeto de subasta son las siguientes:
Primera.-Rúslica. Suerte denominada Irucla- 

Sur, silo en el partido de Iruela. término de 
Tarifa, con una superficie -después de una segre­
gación efectuada- de 271 hectáreas 82 áreas y 4 
centiáreas; lindante: Al norte, con el río Almodó- 
var; al este, con la suerte de pastos que se adjudicó 
a don José María Núñez Garcia Polavicja y con la 
franja de terreno segregada: al sur, descansadero 
situado frente a la casilla de la Mulata y el camino 
de Tapatana a Facinas que separa esta linca de la 
suerte de monte alto, que se adjudicó a doña 
Isabel Núñez García Polavieja. y también descan­
sadero del cortijo de Iruelas-levanlc, que se adju­
dicó a doña Ana Núñez García Polavieja; al oeste, 
el mismo camino, separándole del citado corlijo, 
y la suerte de labor que se adjudicó a don Carlos 
Núñez García Polavieja y el Arroyo Hondo que le 
separa de esa misma suerte, hasta un mojón que 
hay al margen oeste de dicho arroyo a 375 menos 
de la intersección del camino de Iruclas de Taliivi- 
lla; en línea recta, linea que forma el lindero con 
la citada suerte de labor, y finalmente linda 
también con la parcela de 100 fanegas de don 
Fernando Larios y con la suerte Iruela-Norte, 
separada de ésta por la carretera Cádiz-Algeciras 
de la suerte que se describe; contiene y le pertene­
ce un pozo situado en las proximidades del 
lindero norte, cerca del rio Alntodóvar. al silio 
Vega Plata.

Inscrita al folio 19 del libro 208 de Tarifa, tomo 
-637 del archivo, finca número 9.865. inscripción 
primera.

Segunda -Rústica. Cortijo y descansadero de 
huelas, al levante, en término de Tarifa, con una 
superficie real de 2 hectáreas y 60 áreas; linda: Al 
norte y este, con camino de Tapatana a Facinas:
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al sur. con el Arroyo Hondo y el regajo de los 
Pozos que en aquél desemboca, y al oeste, con el 
cortijo y descansadero de Iruclas-Ponicnlc, de don 
Carlos Núñéz y García Polavieja. yendo la linea 
de separación a lo largo de la pared oesté de la 
plaza encerradero y estancias hasta atravesar el 
citado regajo de los Pozos; el cortijo se compone 
en la actualidad de casa-vivienda, viviendas para 
operarios, varios almacenes estancia, cuadra, casa 
para maquinaria y toriles de mamposteria, que 
todo ocupa 133 metros cuadrados la parte de 
viviendas y unos 200 las demás dependencias 
cubiertas y los accesos, y tiene y le corresponde un 
pozo con su pilar y, además, otro para el servicio 
del cortijo en la pasada del regajo; pertenece 
también a este cortijo la casa llamada del Espina- 
zuelo. marcada con el número 1, destinada a 
vivienda, y que ocupa 96 metros cuadrados.

Inscrita al folio 232 vuelto del libro 168 de 
Tarifa, lomo 272 del archivo, finca número 6.835, 
inscripción segunda.

Tercera.-Rúslica. Suerte de monte alto sito en 
la dehesa de Iruelas. término de Tarifa; tiene una 
superficie de 120 hectáreas y 20 áreas; linda: Al 
oeste y al norte, con tierras de monte alto y labor 
de doña Isabel Núñez García Polavieja, haciendo 
ángulo al noroeste la línea de separación de ambas 
fincas, yendo de sur a norte y de oeste a este; al 
este linda con finca de Antonio Morales Lara. la 
de Acebuche, de doña Ana Núñez García Polavie­
ja. de este caudal y finca de doña Concepción 
Manso y el regajo de la Cerona entre ambas 
fincas, y al sur. con suerte de don Pascual Cervera 
Jacome y montes del Estado. Esta finca, denomi­
nada también Monte del Paseo de Acebuchal, la 
atraviesa una colada y tiene una pequeña casa 
para guarda marcada con el número I, con una 
superficie de 55 metros cuadrados y. además, tres 
pozos.

Inscrita al folio 239 del libro 168 de Tarifa, 
tomo 272 del archivo, finca número 6.837, ins­
cripción segunda.

Dado en Algcciras a 26 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómcz Rodri- 
gucz.-El Secrelario.-3.565-C (17628).

ALICANTE

Edictos

Don Alberto Facorro Alonso. Magistrado-Juez, de
Primera Instancia número 5 de Alicante,

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo con el número 198/1983, 
promovidos por Caja de Ahorros de Alicante y 
Murcia, representada por el Procurador don José 
María C'aruana Carlos, en reclamación de 445.642 
pesetas de principal, más otras 200.000 pesetas 
calculadas para intereses y costas, en los que se 
acordó la venta en pública subasta de los bienes 
embargados que se dirán y .término de veinte días, 
y por haber resultado infructuosa la primera 
subasta, se señala para la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, el próximo día 3 
de mayo de 1985. a las once cuarenta y cinco 
horas, en la Sala Audcncia del Juzgado. Caso de 
no haber tampoco postor en esta subasta, se 
señala una tercera subasta, por igual término y en 
el mismo lugar, sin sujeción a tipo, señalándose 
para la misma el día 31 de mayo de 19R5. a las 
once cuarenta y cinco horas. Los demandados son 
otro y don José Mayor Sánchez y don Francisco 
Vicente Lorenzo, vecinos de Las Torres de Coti­
llas (Murcia).

Condiciones

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parios del avalúo, pudien- 
do hacerse por escrito en pliego cerrado, desde el 
anuncio hasla su fecha respectiva, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, la consigna­
ción que se indicará o el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero.

Segunda -Para tomar parte en la subasta debe­
rán los liciladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anterio­
res y los preferentes, si .los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.-No habiendo aportado la titulación, los 
autos y la certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los liciladores, 
entendiéndose que el rematante se conforma con 
ello, sin poder exigir ningún otro.

Bienes que se subastan

Propiedad de don José Mayor Sánchez:
1. Local comercial en planta baja, de Torres 

de Colillas, pago del Marquesado y Convalecen­
cia, calle sin nombre ni número. Ocupa una 
superficie construida de 112.50 metros cuadrados. 
Finca rcgislral número 7.234. Valorada en 
2.000.000 de pesetas.

2. Vivienda piso primero, tipo B. en la misma 
casa que la anterior. Ocupa una superficie cons­
truida de 92,16 metros cuadrados. Finca registra! 
número 7.239. Valorada en 2.500.000 pesetas.

Fincas propiedad de don Francisco Vicente 
Lorenzo:

Primcra.-Ticrra de riego de huerta en Torres de 
Colillas, pago de los Vicentes y Romeros. Tiene 
una superficie de 559 metros cuadrados. Finca 
regislral número 9.664. Valorada en 120.000 pe­
setas.

. Segunda.-Vivicnda piso segundo, tipo B, del 
edificio o bloque número 4, en Torres de Cotillas, 
partido de C'ontreras o Vicentes, escalera I. Tiene 
una superficie construida de 88,15 metros cuadra­
dos. Finca rcgistral número 6.478. Valorada en 
2.250.000 pesetas.

Tercera.-Milad indivisa de un trozo de tierra 
solar en dicho término, paraje Los Pulpiles, Los 
Llanos y Los Vicentes. Tiene una superficie de 
1.171 metros cuadrados. Es la finca registral 
número 7.257. Valorada en 1.500.000 pesetas.

Dado en Alicante a 7 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Alberto Facorro Alonso.-EI Se­
cretario, Julio Calvct Boiella.-2.820-C (13705).

★

Don José María Zarago/á Ortega. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de Alican­
te.

Por el presente edicto se hace público: Que el 
día 23 de abril próximo, a las once quince horas, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
la venta en primera y pública subasta de los 
bienes que después se dirán, acordada en los autos 
de juicio ejecutivo número 406 de 1984, seguidos 
por «Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra don Francisco Fcmenia Moran!, don José 
Femenia Morant y otro.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitatlores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad equivalente al 20 por 100 
del tipo de subasta: que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; que el precio del remate no se destinará a la 
extinción de otras cargas preferentes, si las hubie­
re; que el rematante aceptará los títulos de propie­
dad que aparezcan de los autos, sin poder exigir 
otros, y que quedan de manifiesto mientras tanto 
las actuaciones en Secretaria a los liciladores.

Bienes que se subastan

I. Mitad indivisa de un local comercial en 
Tormos, calle de la Santa Cruz, sin número, con

una superficie de 240 metros cuadrados. Inscrito 
al lomo 547, folio 138, finca 1.391. del Registro de 
Pego.

Valorado en 2.000.000 de pesetas.
2. Mitad indivisa de un piso vivienda en 

Tormos, calle de. la Santa Cruz, sin número, 
primera planta, con una superficie de 250 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 547, folio 140. finca
1.392 del Registro de Pego.

Valorado en 1.500.000 pesetas.
3. Mitad indivisa de un piso vivienda en 

Tormos, calle de la Santa Cruz, sin número, 
segunda planta, con una superficie de 250 metros 
cuadrados. Inscrito al lomo 547, folio 142. finca
1.393 del Registro de Pego.

Valorado en 1.500.000 pesetas.
4. Mitad indivisa de un piso vivienda en 

Tormos, calle de la Santa Cruz, sin número, 
tercera planta, con una superficie de 60 metros 
cuadrados. Inscrito al lomo 547, folio 144. finca
1.394 del Registro de Pego.

Valorado en 750.000 pesetas.
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para la segunda subasta 
el dia 23 de mayo próximo, y para la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 25 de junio próximo, ambas 
a la misma hora.

Dado en Alicante a 19 de febrero de I985.-EI 
Juez, José María Zaragozá Ortega.-El Secreta- 
rio.-3.566-C (17629).

ALMERIA

Edicto

Don Juan Martínez Pérez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Almería,

Hago saben Que en este Juzgado y con el 
número 478 de 1984 se tramitan autos de juicio 
ejecutivo instados por el Procurador don José 
Terriza Bordiú, en nombre y representación de 
«Banco de Madrid. Sociedad Anónima», frente a 
don Ricardo Rueda Sánchez, domiciliado en 
Almería, calle Terriza, número 39, en reclamación 
de cantidad, y en cuyo procedimiento y por 
providencia dictada en el día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a referida parte demandada y que al 
final del presente edicto se relacionan, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 3 de mayo 
del corriente año, a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta el de 
valoración de los bienes.

Se señala igualmente y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera, segunda subasta 
para el dia 5 de junio del presente año. sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los 
bienes, con la rebaja del 25 por 100.

No se admitirán en dichas primera, y caso 
necesario, segunda subasta, posturas que no cu­
bran las dos terceras parles de su avalúo.

También se ha señalado, para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda, tercera 
subasta, a efectuar el día 3 de julio del actual año. 
sin sujeción a tipo.

En todas las subastas referidas y desde este 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositan­
do, junto con aquél, el importe correspondiente a 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto (C uenta de Consignaciones Provisionales 
de este Juzgado en el Banco Central de esta 
ciudad, oficina principal, cuenta 8023, o en la 
Caja General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Almería^

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Para tomar parle los liciladores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos anteriormente 
reseñados una cantidad igual, por lo menos, al 20
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por 100 electivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Todas las subastas serán a las once horas de la 
mañana.

Que no se ha suplido previamente la talla de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores. 
respecto de títulos, con lo que resulte de los autos 
y de la cerificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentran de manifiesto en esta Secre­
taría.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la Entidad aelora, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Local comercial, susceptible de divi­
sión. señalado con el número 23 del pasillo de 
planta baja y con el 24 de los elementos indivi­
duales del edificio compuesto de planta de sótano, 
baja y otra alta, en el paraje de «Los Llanos de 
Aguadulce», término de Roquetas de Mar. e 
hipotecario de Enix, complejo comercial denomi­
nado «Multicenlro Aguadulce»: ocupa una super­
ficie construida de 56 metros 32 decímetros, más 
19 menos 80 decímetfps de la parle proporcional 
de los elementos comunes, por lo que la total 
superficie construida es de 76 metros 12 decíme­
tros. lodos cuadrados. Esta finca es el elemento 
individual número 24 de la propiedad horizontal 
inscrita bajo el número 6.508. al folio 157 del 
tomo 1.363. libro 73 de Enix. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almería número I. 
Ayuntamiento de Enix, libro 74. lomo 1.378. folio 
031. finca 6.532.

Pericialmente tasada en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Almería a 9 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Juan Martínez Perez.-EI Secre­
tario.-!.535-3 (17161).

AVILA

lidíelo

En virtud de lo acordado en providencia dicta­
da en esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario tramitado conforme al artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria, número 687/1984. seguido a 
instancia del Procurador don Agustín Sánchez 
González, en nombre y representación de Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad de Avila, 
contra don Valeriano del Nogal Jiménez y doña 
Petra llerranz García, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez. la finca hipote­
cada que al final del presente edicto se des­
cribe.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 3 de mayo de 1985. a las once horas, en los 
locales de este Juzgado, prev iniéndose a los posi­
bles licitadores:

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.194.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cu­
bran dicha cantidad.

Segundo.-Para lomar parte deberán consignar 
los licitadores previamente en la Mesa del Juzga­
do o establecimiento destinado al electo el 10 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tcrccro.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la lev 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado de Primera Instancia, entendién­
dose que lodo licilador los aeepta como bastantes 
a los electos de la titulación de la linca.

Guano-Las cargas o gravámenes anteriores v 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos.

Finca objeto de la subasta

Vivienda señalada con el número 42/2. en 
planta tercera, en la ciudad de Avila y su paseo de 
San Roque, números 40-42. con acceso desde el 
portal y escalera 42, de 196.40 metros cuadrados 
construidos. Linda: Frente, descansillo y hueco de 
escalera, palio de luces, hueco de ascensor y 
viviendas números 42/1 y 42/3: derecha, entran­
do, zona de luces y fincas de don Cayetano 
Llórente Martin y don Francisco García Torre: 
izquierda, paseo de San Roque; fondo, finca de 
don Isaac, don Angel y don Juan Pérez Ascnjo. 
Inscrita al lomo 1.458. libro 305. folio 95. finca 
20.751-2.a. en el Registro de la Propiedad de Avila.

Dado en Avila a 8 de febrero de 1985.—El 
Jucz.-EI Secretario.-1.269-3 (14600).

BARCELONA

lidiaos

Don Santiago Campillo Buscarons. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8 de esta
ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.091/1984. Sección Segunda, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona 
(que litiga auxiliada con el beneficio de justicia 
gratuita), contra «Sociedad Anónima Inmobiliaria 
Palmos», he acordado, por providencia de fecha 5 
de febrero actual, la celebración de la primera 
subasta pública el día 3 de mayo próximo, a las 
once y media horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de antela­
ción y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar: Que los autos y 
la certificación regislral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación: que las cargas ante­
riores y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 43.933 de la avenida. Mistral, 

números 45 y 47. piso entresuelo, primera, de la 
localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Barcelona al tomo 1.233. folio 133 vuelto, 
finca número 43.933.

Valorada en la cantidad de 1.375.000 pesetas.

Barcelona. 5 de febrero de 1985.-El Magistra­
do-Juez. Santiago Campillo Buscarons.-El Secre­
tario. José Manuel Pugnaire.-2.102-A (16115).

★

Don José Luis .lori Tolosa. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los
de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en prov idencia de este día. recaída en 
losaulos del procedimiento judicial sumario regu­
lado en el articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
número I.566/I984-M. promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, que 
goza del beneficio de justicia graluiia. representa­
da por el Procurador don Jaime Durbam Min­
guen. en reclamación de la suma de 1.770.615 
pesetas, se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez. término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura base del 
procedimiento por importe de 3.000.000 de pese­
tas. la finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por el demandado, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar prev iamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad en metálico

igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Scgunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
hasta el momento de la celebración de la subasta.

Cuarla.-Que se entenderá que todo licilador 
acepta la titulación existente, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la aclora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepla y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por los 
licitadores les serán devueltas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que quedará, en su 
caso, a cuenta y como parle del precio total del 
remate, y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexla.-Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido tasada la finca, según 
consta en la escritura de hipoteca.

Séptima.-Que el acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
paseo de Lluis Companys. números 1 al 5 (edifi­
cio de los Juzgados), el día 3 de mayo próximo a 
las diez horas.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Número 2-15. Local comercial, situado en la 
planta baja de la casa sita en la ciudad de 
Tcrrassa. con frente a la calle de Pablo Marsal, 
números 36 y 38. Ocupa una superficie construida 
de 8 metros 82 centímetros cuadrados. Linda: 
según se mira el edificio desde la calle Pablo 
Marsal. frente, zona común donde tiene su entra­
da: derecha, entrando, zona común: izquierda, 
local número 2-14, y por el fondo, con doña 
Teresa Gall. Cuota. 58 milésimas por 100..Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tcrrassa al lomo 
1.835, libro 817. folio 107. finca número 50.962. 
inscripción primera.

La anterior linea ha sido especialmente hipote­
cada por el deudor don Elias Labrador Manolc- 
1 los.

Barcelona. 8 de febrero de 1985.-El Magistra­
do-Juez. José Luis Jori Tolosa.-El Secretario. Luis 
Valcnlin-Fernández.-1,500-A (11419).

★

Don Manuel Sáez Purga. Magistrado-Juez de
Primera Instancia numero 11 de Barcelona.

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. número 1.239/1982-V. seguidos a instan­
cia de Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga de 
pobre, contra don Joaquín de la Cruz Limas y 
doña Mercedes Sarmiento Amaro, por providen­
cia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez. término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la finca hipoteca­
da que luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 3 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y bajo las siguientes

('nndicioncs

Primera.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crádilo del ador continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.



BOE núm. 69________________________ _____ Jueves 21 marzo 1985_____________________________________ 7415

Segunda.-Quc para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores, salvo el acreedor 
demandante, consignar en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, que fue de 750.000 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.-Que si el precio ofrecido fuese inferior 
al tipo que sirvió para la segunda subasta se estará 
a lo establecido en la regla 12.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria.

Cuarla.-Que los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante, y que el remate se 
podrá hacer en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta
Vivienda, a la que en la comunidad se le asigna 

el número 6. situada en el -tercer piso, puerta 
primera, del edificio sito en Santa María de 
Barbará, con entrada por la calle Enrique Grana­
dos. donde está sin numerar todavía, hoy señala­
da con el número 13. De superficie útil 65 metros 
80 decímetros cuadrados.

Inscripción, escritura de la cual se ha llegado a 
lomarse aún razón en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell. donde figura inscrita a nombre de su 
anterior titular en el lomo 2.568. libro 203 de 
Barbará, folio 141. linca 13.466. inscripción pri­
mera.

Dado en Barcelona a 11 de febrero de 1985.-EI 
magisirado-Juez. Manuel .Sáez Parga.-El Secreta­
rio. Ricardo Gómez Gómez.-1.786-A (13658).

Don .lose Ramón Fcrrándiz Gabriel. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Barcelona,

Hago saber: Que los autos de juicio ejecutivo 
registrados bajo el número 602/1978-T. promovi­
dos por «Material y Construcciones. Sociedad 
Anónima», contra don Esteban Pía Giben, he 
acordado en proveído de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta los bienes embargados a 
la parte demandada que al final se describen y por 
el precio de valoración que se dirá, en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio de los Juzgados, paseo 
Lluis Companys, 1-3, el día 3 de mayo próximo, 
y, en caso de resultar éste desierto, se señala para 
la segunda subasta el día 31 de mayo próximo y 
en el supuesto de que resultare igualmente desier­
to este segundo remate se señala para la tercera y 
última el día 28 de junio próximo, y hora de las 
doce todas ellas, previniéndose a los lieiladores 
que para lomar parte en las subastas deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera., no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración ni en la segunda las que no cubran los 
dos tercios de la tasación rebajada en un 25 por 
100. Si se llegase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras parles del tipo que sirvió de base para 
la segunda y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate; basta la celebración 
de la respectiva subasta podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquel el importe de la 
consignación a que antes se ha hecho mención; el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero y no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos, debiéndose estar en lodo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, subsistirán las cargas anteriores y las prefe­
rentes al crédito del actor, haciéndose constar que 
los títulos de propiedad están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado para ser examinados 
por los lieitadores. quienes deberán conformarse 
con ello sin poder exigir otros.

Siendo las fincas objeto del presente, las cuales 
salen a subasta en un solo lote, por haberse 
convertido en «dúplex» de la siguiente descrip­
ción:

Piso quinto, puerta derecha, del edificio 128 y 
130 de la avenida de la Victoria, y piso sexto, 
puerta derecha o ático de la misma. Inscritas en el 
Registro de la Propiedad número 8 dé esta capital, 
letra B. números 5.065 y 5.066, a los folio 165 y 
169 del tomo 498 del archivo 187 de Sarriá.

Tasadas en junto en 17.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 11 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez. José Ramón Ferrándiz Ga­
briel.-El Secretario judical.-975-16 (11388).

lidíelo de subasta

Don Agustín Ferrcr Barriendos. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 dé­
los de Barcelona.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 1.481/1984-F se siguen autos sobre hipo­
teca ¡nobiliaria promov idos por «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», respecto de «Cimpo. Socie­
dad Anónima», y doña Paula Sánchez Durán. en 
los que se ha acorado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. término de diez dias y 
precio de valoración lijado en la correspondiente 
escritura, de los bienes especialmente hipotecados 
que a continuación se describen y que se encuen­
tran en el establecimiento de la sociedad deudora, 
en calle Industria, sin número, de San Martín de 
Centelles;

Prensa hidráulica automática de' 26 toneladas 
con motor de 10 f V hidráulicos, con dos veloci­
dades. marca «Rokei», hecha especialmente para 
la fabricación de policster de prensado en frío, 
serie 8.10 y circuito 6.130; otra de iguales caracte­
rísticas: otra también igual: una prensa hidráulica 
automática de 50 toneladas con motor 10 caballos 
hidráulicos; una prensa neumática de dos tonela­
das, accionada por aire especialmente diseñada 
para prensado en frío: máquina especial con disco 
de diamante de 25 centímetros de diámetro con 
un motor de 3 C V a 3.000 revoluciones, especial­
mente diseñada para el recorte de las piezas 
fabricadas en poliéster: zizalla marca «Ceholz» de 
seis milímetros, para cortar plancha de dos metros 
de longitud por seis de grueso; máquina de 
coirones para curvar plancha de 100 x 100 milí­
metros. año 1977; máquina para curvar tubos 
automática y con programador marca «Heolubs», 
de la casa «Supra». año 1978. Valoradas en la 
total suma de 3.500.000 pesetas.

La expresada subasta tendrá lugar el día 3 de 
mayo de 1985. a las once horas, en la Sala 
Audiencia del JuzgauÜ¡fci*un principio expresado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, entrada 
por el Juzgado de Guardia, y servirá de tipo 
aquella suma de valoración pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo, previniéndo­
se a los postores que los autos y las certificación 
del Registro a que se refiere la regla segunda del 
artículo 83 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
y que todos los postores, con la sola excepción de 
la acreedora, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado para poder tomar parle en la subasta el 
15 por 100 del precio tipo dé la misma.

Barcelona. 18 de febrero de 1985.—El Magistra­
do-Juez. Agustín Ferrcr Barriendos.-El Secretario 
judicial. Ramón Foncillas.-2.726-0 (13322).

lidíelos

Don Manuel Sáez Parga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número II de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución 
hipotecaria seguido en este Juzgado, bajo número 
1.312/1984-B. por «Banco de Crédito Industrial. 
Sociedad Anónima». Procurador señor Yzaguirre, 
contra «Fertilizantes Barcelona, Sociedad Anóni­

ma». en reclamación de 23.128.613 pesetas, y por 
prov idencia de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte aclora, sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo que se 
dirá, la finca hipoleacada que luego se expresará, 
habiéndose señalado para el remate el día 3 del 
próximo mes de mayo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y bajo las siguientes

Condiciones

Primera.-Los autos y la certificación del Regis­
tró. a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
del la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; se entenderá que los lieila­
dores aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán los postores, salvo el acreedor demandan­
te, consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que salé la finca a subasta, sin cuyo 
requisifo no serán admitidos, y devolviéndose 
seguidamente del remate dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños, excepto la correspondien­
te al mejor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, en su 
caso, como parte del precio de venta.

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritura de 
hipoteca y lo dispuesto en la regla undécima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma de 

,50.000.000 de pesetas.
Cuarta.-No Se admitirán posturas inferiores a 

dicho tipo, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Quima.-Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

Pieza de tierra. Cultivo, de extensión cuatro 
besanas, o sea. 87 áreas 48 centiáreas. sita en el 
término de La Tallada, procedente de la sexta 
suerte del Manso Canel, denominado Cap del 
Roure. sobre la que, y enclavada en parle de la 
misma y junto a la carretera del Estartir a San 
Jordi Dcsvalls. existen construidas las siguientes 
edificaciones: A) Nave filosanilaria de 1.000 me­
tros cuadrados y una nave almacén de otros 1.000 
metros caudrados. ambos de una sola planta, con 
cubierta de iibrocemenlo y cerramiento con blo­
que de porlland y pavimento; B) Un edificio para 
oficinas y laboratorio, de una sola planta y exten­
sión 225 metros cuadrados, con cerramiento de 
obra, cubierta con forjado y ladrillo, interiores 
envesados y en el suelo mosaico de terrazo; C) 
Edificio de una sola planta para servicios del 
personal, que comprende un comedor y dos aseos 
completos; las paredes se hallan alicatadas, el 
suelo con mosaico terrazo, cubierta con forjado y 
ladrillo y cerramiento con lochana; tiene 71 
metros cuadrados, y todo linda: Norte, mediante 
camino, la C arretada, con Juan Masó, Francisco 
Vidal y Ramón Balllé: al sur, carretera del Estartir 
a San Jordi Dcsvalls; al oeste, camino, y al este, 
con Luis de Amelller Pujol. Hay un transforma­
dor de 27 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal al lomo 2.223. libro 28 de La Tallada, folio 
55. finca 1.050 duplicado, inscripción cuarta.

Dado en Barcelona a 19 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Manuel Sacz Parga.-El Secreta­
rio.-.!. I0I-C (15442).

★

Don Manuel Sacz Parga, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución 
hipotecaria seguido en este Juzgado, bajo número
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A-1453-1983. por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que litiga de oficio, contra 
doria Antonia Closa Rovira y otros, y por provi­
dencia de hoy he acordado, a petición de la parte 
aclora, sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 3 del próximo mes 
de mayo, a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado, y bajo las siguientes

Condiciones

Primcra.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado: se entenderá que los lidia­
dores aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravémenes anteriores y los preferen­
tes.. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.-Que para tomar parle en la subasta 
deberán los postores, salvo el acreedor demandan­
te. consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y devolviéndose 
seguidamente del remate dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños, excepto la correspondien­
te al mejor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, en su 
caso, como parte del precio de venta.

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritura de 
hipoteca y lo dispuesto en la regla 11 .a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, la suma de siete 
millones doscientas mil pesetas (7.200.000 pese­
tas).

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Quima.-Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:
Casa compuesta de planta baja y dos pisos 

altos, palio al fondo y a continuación un almacén 
de planta baja, sita en Sabadell. avenida Ejercito 
Español, número 70, por donde tiene su puerta 
principal, haciendo chaflán con la calle de Las 
Balsas, número 3, por donde tiene su entrada el 
almacén. La totalidad del solar tiene una exten­
sión de 183 metros 81 decímetros 2 centímetros 
75 milímetros cuadrados. La casa tiene una super­
ficie construida por planta de 76 metros 50 
decímetros cuadrados, lo que hace un total de 229 
metros 50 decímetros, también cuadrados. El 
palio ocupa una superficie de 37 metros 50 
decímetros 2 centímetros 75 milímetros cuadra­
dos y el almacén ocupa una superficie construida 
de 69 metros 81 decímetros, también cuadrados. 
Linda: Por su frente principal, con la avenida del 
Ejército Español y doña Ramona Albareda; por la 
derecha, entrando, con la calle de Las Balsas; por 
la izquierda, con don Pedro Deumala y en parte 
con sucesores de don Pedro Valldeperas. y al 
fondo, con don Manuel Rovira.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell al lomo 2.355, libro 636. finca 32.789, 
inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 21 de lebrero de 1985.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Sáez Parga.-EI Secreta­
rio.-1.986-A (15464).

★

Don Agustín Fcrrcr Barriendos. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 10 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
795/1984-2.;l. instado por «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima», contra «Sociedad Sidofil.

Sociedad Anónima», y dos más. he acordado, por 
providencia de fecha de hoy la celebración de 
primera y pública subasta el día 29 de abril, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipotecaria y, 
especialmente, las siguientes: El remate puede 
hacerse a calidad de cederlo a tercero: será necesa­
ria la previa consignación del 10 por 100 del tipo 
de subasta; no se admitirán posturas inferiores a 
aquél, y las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación registral está 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licilador acepta como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Casa sita en urbanización «Castell Arnau» de la 
calle 3, parcela 26. de la localidad de Sabadell. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba- 
dcll, al lomo 1.133, Jolio 25, libro 181 de Sabadell. 
finca número 8.932, inscripción segunda. Valora­
da en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 
Superficie edificada, 591,64 metros cuadrados.

Y para general conocimiento libro el presente 
en Barcelona a 22 de febrero de 1985.-El Magis­
trado-Juez. Agustín Fcrrcr Barí iendos.-El Secrela- 
rio.-3.5l4-C (17448).

★

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo 
señor Juez de Primera Instancia número 2 de 
Barcelona, en autos de procedimiento judicial 
sumario número I.248-M/I984. regulado por el 
articulo 131 de Ley Hipotecaria, promovido por 
el Procurador de los Tribunales don Carlos Teslor 
Ibars, en nombre y representación de la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, contra don Manuel Góngora Carmona y 
doña Carmen Muñoz Muñoz, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y por el tipo que se 
dirá, de la finca especialmente hipotecada que al 
final se describirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Ins­
tancia número 2 de Barcelona (silo en el edificio 
de los Juzgados, paseo de Lluis Companys. núme­
ros I y 3. cuarta planta), el día 3 de mayo 
próximo, a las diez horas, y se advierte a los 
lidiadores que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta; que para tomar parle 
en la misma deberán cotniT. ar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la parte aclora de concurrir a 
la subasta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la correspon­
diente al mejor postor quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parle del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero: que los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten­
diéndose que lodo licilador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate, y que si hubiera alguna 
postura admisible se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate y liqui­
dación de los impuestos y tasas correspondientes.

La finca hipotecada objeto de subasta es la 
siguiente:

«Entidad número 19-Vivienda puerta A del 
cuarto piso del edificio "Cataluña”, situado en 
Figucres, paraje Creu de la Mar. íjue se compone 
de comedor-estar, cocina, cuatro dormitorios, ba­
ño. aseo y dependencias de paso: tiene una 
superficie de 118.29 metros cuadrados y'una 
terraza de 19,80 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, norte, rellano de la escalera: izquierda, 
entrando, este, calle San Antonio: derecha, oeste, 
avenida José Antonio: fondo, sur. calle en proyec­
to; arriba, entidad número 25 o puerta del tercer 
piso. Le corresponde una cuota del 2 por 100 en 
relación al total del inmueble en que se halla. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Figucres 
al lomo 1.969, libro 175 de Figucres. folio 1, finca 
7.914, inscripción primera.»

Valorada en la escritura de constitución de la 
hipoteca en la suma de 1.200.000 pesetas, que. es 
el tipo de subasta.

Barcelona, 26 de febrero de 1985.-El Secretario. 
Juan Mariné.-2.1 56-A (16445).

★

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo 
señor Juez de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad, en- autos de juicio ejecutivo 55/1983-J, 
promovidos por el Procurador don Juan Bautista 
Bohigues Cloquell, en nombre y representación de 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anóni­
ma», contra don Federico Montorncs Pino, veci­
no de Silges. calle Santiago Rusiñol, 20 bis. por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta, 
término de veinte días, de los bienes que a. 
continuación se expresarán, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Barcelona (sito en 
el edificio de Juzgados, paseo de Lluis Companys. 
1-3, planta cuarta), el día 2 de mayo próximo, la 
primera subasta, por el precio de su valoración, y 
caso de resultar la misma desierta se señala para 
la celebración de la segunda el dia 23 de mayo 
próximo, saliendo a subasta con una rebaja del 25. 
por 100, ^ de resultar asimismo desierta la misma, 
se señala para la celebración de la tercera el día 11 
de junio próximo, que saldrá a subasta sin suje­
ción a tipo, teniendo lugar dichos actos a las doce- 
horas.

Se previene a los licitadores que no se admiti­
rán posturas que no cubran las dos terceras parles 
del tipo de la primera y segunda subasta, y en su 
caso, en cuanto a la tercera, que se admitirán sin 
sujeción a tipo, que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta, y en caso de celebrarse la tercera 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, salvo el derecho que tiene la parle aclora 
en todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos; que las posturas podrán 
hacerse también por escrito, desde la publicación 
del presente hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el 
importe de la expresada consignación previa: que 
las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, ex­
cepto la correspondiente al mejor postor, que se 
reservará en depósito como garantía del cumpli­
miento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta, y también podrán reservar­
se en depósito, a instancia de la parle actora. las 
consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá 
ejercitarse con asistencia y aceptación del cesiona­
rio. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate; que si hubiere alguna 
postura admisible se mandará llevarla a electo, 
previa consignación del precio del remate y liqui­
dación de los impuestos y tasas correspondientes.
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Los autos y la certificación de títulos estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, enten­
diéndose que todo lidiador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan
Primer lote:
Finca urbana sita en Sitges, calle Once de 

Septiembre, número 11, de una superficie cons­
truida de 100 metros cuadrados, constituyendo 
una vivienda unifamiliar de planta baja, con 
jardín delantero y posterior. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Vilanova i la Geltrú al libro 
91 de Sitges, folio 184, finca número 5.358. 
Valorada en la suma de 3.500.000 pesetas, que 
servirá de tipo para la subasta.

Segundo lote:
Finca urbana sita en el municipio de Sitges, en 

la calle Santiago Rusiñol. 20, compuesta de planta 
baja, tres pisos altos y ático. La superficie cons­
truida en cada vivienda es de 91 metros cuadra­
dos. y el total de viviendas son seis. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vilanova i la Geltrú 
al libro 14 de Sitges, folio 184, finca número 959, 
tomo 14. Valorada en la suma de 16.052.400 
pesetas, que servirá de tipo para la subasta.

Barcelona, 28 de febrero de 1985.-El Secrela- 
rio.-Juan Mariné. Rubricado.-1.590-6 (17560).

★

Don Santiago Campillo Buscaróns, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8 de esta
ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.612/1982. sección 2.a, instado por «Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares (que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita), contra don Pedro Zurita Otero, he 
acordado, por providencia de esta fecha, la cele­
bración de la segunda y pública subasta el día 24 
de abril, a las once treinta de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

.La finca objeto de subasta es:
Finca número 112-114 de la calle Paseo de San 

Juan, piso tercero, primera, de la localidad de 
Manlleu. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic al tomo 1.426, folio 83, libro 156, de 
Manlleu. finca número 7.037, inscripción prime­
ra. Valorada en la cantidad de 1.312.000 pesetas. 
Sirve de tipo la cantidad de 984.000 pesetas, 
correspondientes al 75 por 100 de su tasación.

Barcelona. 2 de marzo de 1985.-El Magistrado- 
Juez. Santiago Campillo Buscaróns.-El Secretario. 
Juan Manuel Pugnaire.-2.319-A (17571).

BERGARA

Edictos

Doña María José de la Vega Llanes, Juez de
Primera Instancia de Bergara y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de suspensión de pagos número 
39/1983. a instancia del Procurador don José 
María Barrióla Echeverría, en nombre y represen­

tación de la Entidad «Sociedad Anónima Aim». 
con domicilio en Oñate, barrio Olabarrieta, sin 
número, y en los que se ha dictado con esta fecha 
autos, cuya parte dispositiva dice así:

«Su señoría, por ante mi, el Secretario, dijo: 
Que debía aprobar y aprobaba el convenio trans­
crito en el tercer resultando de esta resolución 
votado favorablemente en la Junta de acreedores, 
ordenando a los interesados a estar y pasar por él. 
Cesen los Interventores judiciales don Domingo 
Aragón Campo, don Juan Antonio Tolosa Iñurri- 
la y don José María Urcelay Ayasluy. Hágase 
pública esta resolución en la misma forma y 
medios publicitarios que su iniciación. Líbrese 
mandado al señor Registrador mercantil de la 
provincia, librándose a tal fin exhorto al Juzgado 
de igual clase decano de los de San Sebastián. Así 
lo mandó y firma la señorita doña María José de 
la Vega Llanes, Juez de Primera Instancia de la 
villa de Bergara y su partido. Doy fe.-La Juez, 
María José de la Vega Llanes.-Ante mi, José 
María Beato Azorero.-Rubricados.»

Dado en Bergara a 22 de diciembre de 1984.-La 
Juez, María José de la Vega Llancs.-El Secretario, 
José María Beato Azoreró.-559-D (17525),

★

Doña María José de la Vega Llanes, Juez de
Primera Instancia de Bergara y su partido,

Hago saber: Que en providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario, que 
regula el artículo 131 de la vigente Ley Hipotecria, 
número 179/1984. promovido por «Banco Gui- 
puzcoano. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José A. Amilibia Peyrussanne, 
contra don Javier Unamuno Gorrochalegui y su 
esposa, doña María Zubizarrela Albizu, para ha­
cer efectivo un crédito hipotecario de 
18.543.422,77 pesetas, intereses legales y costas, 
en garantía de cuya responsabilidad se constituyó 
hipoteca sobre las siguientes fincas:

Por 15.543.422,77 pesetas de capital prestado, 
su prorrata de intereses y 3.000.000 de pesetas de 
las señaladas parar costas:

a) Heredad al oriente de la casería Beachuru. 
sita en el barrio de los Mártires, en Bergara; 
contiene una superficie de 114 áreas. Inscrita al 
tomo 1.312, libro 139, folio 138, finca 8.567, 
inscripción 2.a

b) Número 7, séptimo, local de la planta baja, 
primer local a la derecha de la casa letra C, 
número 7 orden, del bloque con frente a la calle 
Gabolas, en Placencia de las Armas; mide una 
superficie de 39 metros 75 decímetros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.364, libro 58, folio 165, finca 
2.795. Inscripcón 2.a

c) Terreno en la villa de Placencia de las 
Armas, que proviene del pertenecido término de 
Amillagas, de la casería Iribe. Mide una superficie 
de 3.969 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.220, libro 53, folio 119, finca 2.525, inscrip­
ción 2.a

d) Una faja de terreno que también perteneció 
a la casería Iribe, de la villa de Placencia de las 
Armas, y formó parle del pertenecido de esta 
tierra o añojal en el sitio de Amillaga; tiene ésta 
201 metros 80 centímetros de longitud y su 
superficie es de 11 áreas 37 centiárcas de sendío y 
3 centiárcas de robledal. Inscrita al lomo 1.220, 
libro 53, folio 49, finca 2.509, inscripción 2.a

c) Faja de terreno que perteneció también a la 
casería Mendiola. de la villa de Placencia de las 
Armas, y formó parte de pertenecido de este 
terreno novalio «Arizmcndi-Solo», de los cuales, 
casería y pertenecidos, fue segregada esta faja; 
tiene ésta 70 metros de longitud y 5 de anchura, 
una superficie de 3 áreas 50 centiárcas. Inscrita al 
lomo 1.220, libro 53, folio 53, finca 2.510, inscrip­
ción 2.a

0 Parcela de terreno llamado «Trcnvidcpia», 
en jurisdicción de Placencia de las Armas, de 22 
áreas 80 centiárcas. del terreno robledal. Inscrita

al tomo 1.220, libro-53, folio 199, finca 2.542, 
inscripción 2.a

g) Terreno en la villa de Placencia de las 
Armas, que proviene del pertenecido terreno 
novaba llamado «Armendi-Soro», de la casería 
denominada Mendiola; mide una superficie de 
1.638 metros cuadrados. Inscrita al lomo 1.255, 
libro 54. folio 124, finca 2.583, inscripción 2.a

h) Faja de terreno que antes fue de la casería 
Arlcaga y formó parte del pertenecido de esta 
«Trevidcpia», llamado también en su parle de 
robledal «Amosquela-Aristia». Inscrita* al tqmo 
1.406. libro 59. folio 15, finca, 2.817, inscrip­
ción 2.a

Las hipotecas constituidas se extienden a los 
bienes que determinan los artículos 110 y 111 de 
la Ley Hipotecaria.

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública, término de veinte dias, de las 
fincas anteriormente descritas, formando cada 
una de ellas un lote distinto y por el precio de 
9.000.000 de pesetas, la primera; 1.400.000 pese­
tas, la segunda; 4.000.000 de pesetas, la tercera; 
1.000.000 de pesetas, la cuarta; 350.000 pesetas, la 
quinta; 2.200.000 pesetas, la sexta; 1.500.000 
pesetas, la séptima, y 800.000 pesetas, la octava, 
que es el precio fijado en la escritura de constitu­
ción 4e hipolcéa.

La subasta tendrá lugar en el local de este 
Juzgado, en fecha I de abril y hora de las once, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores que concurran a ella consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o estableci­
miento público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo para cada lote, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolvién­
dose dichas consignaciones acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda a los mejores 
postores, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parle del precio de la venta.

Segunda -Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y que aparece 
señalado a cada una de las fincas, no admitiéndo­
se postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tcrccra.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los 
que lo deseen. Se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verficarse éste en 
calidad de cederlo a tercero.

Dado en Bergara a 8 de febrero de 1985.-La 
Juez, María José de la Vega Llancs.-El Sccrcla- 
rio.-880-D (18208).

BILBAO

Ejidos

Don Wenceslao Diez Argal, doctor en Derecho.
Magistrado-Juez de Primera Instancia número
2 de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 1.050/1978, se tramitan autos de juicio, 
según el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de Bil­
bao, representada por el Procurador señor Apala- 
legui, contra don Jesús Lacasa San Segundo y 
otro, sobre reclamación de crédito hipotecario, los 
que, por resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez y término 
de veinte días, y con la rebaja del 25 por 100, los 
bienes que más abajo se dirán, señalándose para 
la celebración del remate el próximo día 3 de 
mayo y hora de las doce, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado (puerta 426), 
con las siguientes prevenciones:
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Primera.-Que no se admitirá postura que no 
cubra la totalidad del tipo de subasta.

Segunda.-Los Iicitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Tercerá.-Pucden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
los que quieran participar en la subasta, previ­
niéndoles que deberán conformarse Con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Lonja a la derecha, entrando por la planta 
menos 2. elemento número 1, que tiene entrada 
independiente por la calle Autonomía, y forma 
parte de la propiedad horizontal dé la casa núme­
ro 21 de la calle Miguel de Cervantes de Sestao. 
Valorada para la segunda subasta en la cantidad 
de 1.500.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 20 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Wenceslao Diez Argal.-El Se­
cretario.-2. 112-A (16125).

★

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en Derecho,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 2 de los de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria. bajo el número 665/1983, a instancia de 
Caja de Ahorros Municipal de Bilbao (pobre), 
representado por el Procurador señor Legorburu, 
contra doña María Soledad Sedaño Villa, en los 
cuales, por resolución de este dia, he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán, 
señalándose para la celebración del remate él dia 
23 de abril y hora de las once treinta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (puerta 426). con las 
prevenciones siguientes:

Primera.-Que al ser tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Segunda.-Los lidiadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de la que sirvió para la segunda, o sea, 
2.053.125 pesetas.

Tercera.-Podrán asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

C'uarta.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndose a los Iicitadores que deberán con­
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán sub­
sistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Bien objeto de subasta

Piso 1°. letra D. del portal 2 del edificio 
compuesto por cuatro portales, sito en Móstoles. 
avenida Dos de Mayo, sin número; está situado 
en la planta primera del edificio, sin contar el 
sótano y la baja.

Dado en Bilbao a 27 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Wenceslao Diez Argal.-Ll Se- 
crelario.-3.94()-C (19191).

Padecido error por omisión en la inserción del 
edicto del Juzgado de Primera instancia número 3 
de Bilbao, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 59. de fecha 9 de marzo de 1985, 
páginas 6136 y 6137, a continuación se transcri­
ben los bienes que se sacan a subasta, que son los 
omitidos:

Bienes que se sacan a subasta

«Elemento número 2-3.-Constiluido por el lo­
cal del semisótano, situado inmediatamente enci­
ma de la planta del sótano del edificio, cuya 
superficie ocupa, tiene una superficie útil aproxi­
mada de 521 metros y 7 decímetros cuadrados; se 
destina a usos comerciales e industriales, y su 
acceso se realiza por la fachada zaguera del 
edificio por medio de puertas. Linda: Fachada 
principal o sur, calle de situación del edificio 
designado como Cristóbal Mello; norte o fachada 
zaguera, parque o jardín de la totalidad de |a 
urbanización; este y oeste, terreno sobrante de la 
construcción.

Tiene asignada una cuota de participación en 
los elementos comunes del edificio de 10 enteros 
por 100. Forma parte en régimen de propiedad 
horizontal del siguiente inmueble:

Edificio en la villa de Portugalelc, sitio conoci­
do por «El Cuervo», hoy calle Cristóbal Mello, 
situado en el lado sur de la finca descrita en el 
apartado primero expositivo, que consta de tres 
casas dobles, señaladas con los números 6. 7 y 8.»

FERROL

Edictos

El ilustrisimo señor don Juan Carlos Trillo Alon­
so, Magistrado-Juez accidental del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ferrol (La 
Coruña),

Por medio del presente hago público: Que en 
este Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo 
especial sumario hipotecario número 239/1984 a 
instancia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don José María 
Onlañón Castro, contra don José Luis Bardanca 
García y doña María del Carmen Rodríguez 
Piñeiro, y en el mismo y por resolución firme en 
derecho he acordado sacar a subasta pública por 
primera vez y término de veinte días el bien 
hipotecado, y que es el siguiente:

«Casa de planta baja y piso, de antigua cons­
trucción, señalada con el número 23 de la calle 
Real, de unos 40 metros cuadrados. Linda: Norte 
o izquierda, entrando, doña Maximina Monlcagu- 
do; derecha, don Juan Pereira; espalda, doña 
Antonia Domenech. y frente, la citada calle Real.» 

Tasada en 1.120.000 pesetas.
Para tomar parte en la subasta, que tendrá lugar 

el dia 22 de abril próximo, a las doce horas, en la 
sala de este Juzgado, deberán los posibles licitado- 
res depositar un importe equivalente al 10 por 
100 del tipo señalado para la subasta. No se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo, los 
autos y la certificación del Registro de la Propie­
dad a la que se refiere la regla cuarta se encuen­
tran a disposición de los posibles Iicitadores en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta la titulación como bastante: si 
hubiera cargas anteriores quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Puede cederse el remate a tercero.

Dado en Ferrol a 20 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Trillo Alonso.-EI 
Secretario.-2.390-A (18006).

★

Don Angel María Judel Prieto. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Ferrol y su 
partido,

Por medio del presente hago público: Que en 
este Juzgado de mi cargo y con el número

179/1984 se tramitan autos de juicio ejecutivo 
regulado por el artículo 131 de Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Simeón, Sociedad Anóni­
ma», representado por el Procuradpr señor Parga 
Alvarez, contra don Alfredo Alcalá Navarro y 
doña Manuela Medina Sánchez, en reclamación 
de 14.136.212 pesetas, en cuyos autos he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los siguientes bienes hipotecados a 
los demandados:

L° Parroquia de Santa María, municipio de 
Neda; «Casa en La Merced, de bajo y piso, de 190 
metros cuadrados, en sus agregados, patio, terra­
za, capilla y servicios, y terreno destinado a 
labradío. Todo forma una finca de 71 áreas 
correspondiente a la casa lo dicho. Linda el 
conjunto: Norte, camino; sur, finca siguiente; este, 
vía lerrea. y oeste, ribera del mar.»

Inscrita al tomo 1.245 del Registro de la Propie­
dad de Ferrol, libro 57 de Neda, folio 26, finca 
número 5.555, inscripción primera. Y la hipoteca 
sobre la misma es la inscripción segunda. Valora­
da a efectos de subasta en 9.600.000 pesetas.

2. ° En la misma parroquia y municipio: «La­
bradío en La Merced, de 32 áreas. Linda: Norte, 
finca anterior, sur. herederos de San Román; este, 
vía lerrea, y oeste, ribera del mar.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ferrol, al tomo 1.245. libro 57 de Neda. folio 20. 
finca número 5.553, inscripción primera. Valora­
da a efectos de subasta en 3.000.000 de pesetas.

3. ° En la misma parroquia y municipio: «In­
culto y campo en el mismo sitio La Merced, de 17 
áreas y 60 centiáreas. Linda: Norte, más terreno 
de los otorgantes; sur, señor Fojo: este, don 
Evaristo Vilar y otros, y oeste, via férrea.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol 
a los mismos tomo y libro, folio 23, finca número 
5.554, inscripción primera. Valorada a efectos de 
subasta en 1.800.000 pesetas.

Estas fincas se encuentran sin arrendar.
Se señala para que dicha subasta tenga lugar el 

próximo día 30 de abril, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los posibles Iicitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado un imporrte 
equivalente al 10 por 100 del tipo de licitación y 
que no se admitirán posturas que no cubran el 
total de dicho tipo. Que los autos y las cettificacio- 
nes se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para su examen por los Iicitadores 
y todo licitador los acepta como bastantes, no 
admitiéndose reclamación alguna después del re­
mate por falla de titulación. Que las cargas 
anteriores y las preferentes quedarán subsistentes, 
quedando el rematante subrogado en las mismas 
y que podrán hacerse posturas en calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Ferrol a 28 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Angel María Judel Pricto.-EI 
Sccretario.-3.523-C (17456).

GI.ION

Edicto

Don José Antonio Seijas Quintana. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado número 
4 de Gijón,

Hago saber: Que en providencia del día de la 
fecha, dictada en autos de juicio sumario número 
424/1984 del artículo 131 de Ley Hipotecaria, 
promovido por Caja de Ahorros de Asturias 
contra don Marcelino y don José Luis Pardo 
Lozana, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias y tipo que se 
dirá, la finca que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el acto del remate el dia 3 de mayo 
próximo, en hora de las diez, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:
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Primera.-Que para lomar parle en la subasta, 
deberán los poslores consignar previamente en la 
Secretaría del Juzgado el 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Quc el rematante podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anterio­
res y las preferentes, si las hubicTc. al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Cuarla.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo y que los autos y la 
certificación del Registro a que hace referencia la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipolecaria se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
J uzgado.

Finca que se subasta

Número 3 A.-Local comercial en planta baja 
del edificio número 33 de la calle San Bernardo, 
actualmente número 4 de la calle Domínguez Gil. 
de esta villa. Se halla sin distribuir. Ocupa la 
superficie construida de unos 174 metros cuadra­
dos. Linda: Por su frente, con la calle Domínguez 
Gil; derecha, desde ese frente, con su portal y caja 
de la escalera número 4 de Domínguez Gil. y resto 
del local de donde éste se segrega: izquierda, que 
puede ser otro frente, con la calle San Bernardo, 
y fondo, en línea quebrada, con resto del local de 
donde éste se segrega, y con el el portal de este 
edificio. Le corresponde una cuota de participa­
ción en relación con el total valor del inmueble, 
que servirá para determinar los gastos y beneficios 
por razón de la comunidad, de 9.34 por 100.

Inscrita al tomo 446, folio 79. inscripción 
segunda, finca 30.297 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Gijón.

La finca hipotecada fue valorada a efectos de 
subasta en lü cantidad de 9.000.000 de pesetas.

Dado en Gijón a 28 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Scijas Quinla- 
na.-EI Sccretario.-3.252-C (16181).

HUELVA

¡Cilicios

Don Juan Márquez Romero. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Huclva y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado penden autos 
número 429/1984. procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo­
vidos por la Procuradora señora García Uroz. en 
nombre y representación del «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», contra don Ja­
vier Gálvez Cañero Garrido y doña María Victo­
ria Pérez Qucvedp Gómez, mayores de edad, 
casados, con domicilio en Huclva. vía Paisajista, 
edificio «Tres Reyes». I. 3,u. D, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, cuarta 
planta, se ha señalado el día 3 de mayo y hora de 
las once de su mañana.

Se previene a los lidiadores:
Que la finca que nos ocupa sale a subasta por 

el precio indicado en la escritura de hipoteca: 
3.740.000 pesetas.

Que para tomar parle en la misma será requisi­
to previo depositar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto el 10 
por 100. al menos, del tipo indicado; que no se 
admitirán posturas que no cubran dicho tipo: que 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría: que se entenderá que

todo lidiador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca de referencia

Finca 14. Piso tercero A. destinado a vivienda, 
de la casa sin número, en calle Nueva, hoy 
número 2. que une la carretera de Sevilla con la 
calle Beas. esquina a aquélla, de Huelva, cuyo 
edificio es el que constituye el bloque número I, 
en calle rotulada hoy con el nombre de Maestra 
Aurora Romero. Tiene una superficie útil de 69 
metros y diez decímetros cuadrados, distribuida 
en entrada, cuatro habitaciones, cocina y cuarto 
de baño. Linderos: Frente, descansillo de la esca­
lera y palio medianero con el edificio «Atalaya»; 
izquierda, el piso B de esta planta y otro patio 
medianero con el mismo edificio, y fondo, el 
repelido edificio y los dos palios medianeros. 
Inscrita al tomo 1.379. libro 731 de Huelva. folio 
92, finca 19.740. inscripción sexta.

Dado en Huelva a 7 de febrero de I985.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Márquez Rome­
ro.-Secretario.-1.270-3 (I4601)

¡Cdicjos de subasto

Enjuicio ejecutivo número 546/1982, a instan­
cia de la Caja Provincial de Ahorros y Monte de 
Piedad de Huclva. representada por el Procurador 
señor Conlioso, contra don Juan Prieto García- 
Ocltoa. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez en quiebra, término de veinte 
dias. el bien que al final se dirá, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 3 de mayo y hora de las diez de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Para lomar parle en la subasta cada 
lidiador debe consignar en el Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo.

Scgunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verhalmentc en dicho acto.

Tcrccra.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cu­
bran los dos tercios del tipo.

Quinta.-Los lidiadores se conformarán con la 
titulación en su caso aportada, que pueden exami­
nar en la Secretaria del Juzgado.

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán­
dose el rematante en las mismas.

Bien que se saca a subasta

I.” Urbana. II. Piso denominado A de la 
cuana planta, destinado a vivienda, de la casa sita 
en Huclva. números I. 4. 6 y 8 de la calle General 
Mola, y números I y 3 de la calle Alcalde Mora 
Claros, a la que hoy corresponde el número I de 
esta última calle. Tiene una superficie construida 
de 236 metros 47 decímetros cuadrados, consta de 
vestíbulo, comedor, salón, cinco dormitorios, co­
cina. dos baños, un asco, terraza y lavadero y 
terraza principal. Linda: Mirando desde calle 
general Mola, frente, esta misma calle; derecha, el 
piso B de la misma planta, número 10 y pasillo 
distribuidor. Inscrita al lomo 1.064. folio' 168. 
libro 519 del Ayuntamiento de Huelva. finca 
35.712. Valorada en 8.125.000 pesetas.

Dado en Huelva a 18 de lebrero de 1985.-El 
Juez.-EI Secretario.-l.532-3 (17158).

★

En procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 450/1984, a 
instancias de ( ai.i Provincial de Ahorros y Monte 
de Piedad de 11 ucl > a. representada por el Procura­
dor señor Moreno Cordero, contra doña María

Lourdes Loira Dalmau y don José Infame Santia­
go. sobre reclamación de un crédito con garantía 
hipotecaria por importe-de 797.107,33 pesetas, en 
los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días, el bien inmueble 
hipotecado, habiéndose señalado para el acto el 
próximo día 3 de mayo y hora de las trece, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 y con las prevenciones si­
guientes :

Primera.-Que para lomar parte en la subasta 
los limadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al electo una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipote­
ca y no se admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo.
- Tercera.-Que pueden participar en la subasta 
en calidad de ceder el teníate a un tercero.

( uarta.-Que ios autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo limador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

* Bien que se saca a subasta

Urbana. 33. Piso tercero, ático posterior dere­
cha, tipo .1, letra E, destinado a vivienda, del 
bloque 1, silo en San Juan del Puerto v en la 
carretera que va a la estación del ferrocarril, con 
una superficie construida de 82 metros y 56 
decímetros cuadrados, y útil de 66 metros 5 
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
estar-comedor con terraza, tres dormitorios, coci­
na, cuarto de baño y terraza lavadero. Linda: 
Frente, zaguán dé entrada, hueco de la escalera y 
palio de luces; derecha, entrando, patio de luces y 
linca de doña Fuensanta de Toledo Barrientos: 
izquierda, piso anterior derecha de su misma 
planta, tipo A. letra E. y palio que separa a los 
pisos anteriores izquierda de los de la derecha, y 
fondo, patio de luces y piso posterior izquierda de 
su misma planta, tipo H. letra D. Inscrita al tomo 
872. libro 90 de San Juan del Puerto, folio 179. 
linea 6.257. Valorada en 320.000 pesetas.

Dado en Huelva a 20 de febrero de I985.-L.I 
JUCZ..-EI Secretario.-1.348-3 (15527).

★ .

En procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipolecaria. número 425/1984. a 
instancias de «Banco de Bilbao. Sociedad Anóni­
ma». representado por la Procuradora señora 
García Uroz. contra «Promotora Onuhense de 
Viviendas de Protección Oficial, Sociedad Anóni­
ma». sobre reclamación de un crédito con garan­
tía hipotecaria por importe de 4.200.000 pesetas 
en los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacara pública subasta por primera vez. 
término de veinte dias. el bien inmueble hipoteca­
do, habiéndose señalado para el acto el próximo 
dia 3 de mayo y hora de las doce, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 y con las prevenciones siguientes :

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los liciladorcx delician consignar previamente cu 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al Ib por 100 efectivo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Que serv irá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipote­
ca y no se admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo.
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Tercera.-Que pueden participar en la subasta 
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo lieitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

t.u Urbana. Número 1. Local de la planta 
baja, único existente en dicha planta de la casa 
marcada en el proyecto técnico del grupo a que 
pertenece con el número I. Tiene su entrada y su 
fachada por una calle de nuevo trazado, aún sin 
denominación, de la urbanización «Pocilio de 
Moya», de esta ciudad, con vuelta a la calle 
Manuel Arrayas Rabadán, con la que forma 
escuadra. Se trata de un local totalmente diáfano, 
cuyo solar mide la superficie de 118 metros y 80 
decímetros cuadrados; la superficie construida, 
106 metros y 24 decímetros cuadrados, y la 
superficie útil, 98 metros y tres decímetros cua­
drados. Linda; Por la derecha, entrando, con la 
casa número 30 del proyecto; por la izquierda, 
con Manuel Arrayas Rabadán, y por la espalda o 
fondo, con calle de nueva apertura, que accede al 
interior de la urbanización. Se le asigna una cuota 
de participación en los elementos comunes en 
relación con el total valor del inmueble del que 
forma parte del 50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valverde del Camino con 
inscripción primera, tomo 422, libro 52, folio 151. 
a favor de la demanda. Valorada en 1.500.000 
pesetas.

2.° Urbana. Número 2. Piso de la planta alta, 
único existente en dicha planta de la casa número 
I del proyecto técnico del grupo a que pertenece, 
sita en calle de nuevo trazado aún sin denomina­
ción de la urbanización «Pocilio de Moya», de 
esta ciudad, con vuelta a la calle Manuel Arrayas 
Rabadán, con la que forma escuadra. Está desti­
nado por entero a vivienda y tiene acceso por 
escaleras recayentes a la citada calle Manuel 
Arrayas Rabadán, sin número. Consta de un 
zaguán con escaleras de acceso, vestíbulo, salón- 
comedor, cocina, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño y aseo, tiene azotea visitablc y lavadero en 
el hueco de la escalera. Tiene una superficie total 
construida de 152 metros y 43 decímetros cuadra­
dos. útil de 125 metros 66 decímetros cuadrados. 
Ocupa la práctica totalidad de la superficie del 
solar y linda: Según se mira a su frente desde la 
calle de nuevo trazado, por donde tiene su entrada 
el local de planta baja del mismo edificio, con la 
casa número 30 del proyecto; izquierda, con la 
calle Manuel Arrayas Rabadán, por las que tiene 
acceso, según ha quedado expresado con anterio­
ridad. y por la espalda, con calle de nueva 
apertura, que accede al interior de la urbaniza­
ción. Se le asigna una cuota de participación en 
los elementos comunes, en relación al edificio del 
que forma parte, del 50 por 100. Esta finca se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valverde del Camino con el número 4.170 
triplicado c inscripción cuarta, al tomo 451, libro 
58. folio 41. en favor de los cónyuges don Antonio 
Díaz Calle y doña Francisca Cano García, quienes 
la adquirieron por compra de la demanda. Valora­
da en 1.800.000 pesetas.

Dado en Huelva a 20 de febrero de 1985.-El 
Juez.-El Secretario.-1.529-3 (17155).

JEREZ DE LA FRONTERA

Edictos

Don Javier María Casas Estévcz. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Jerez de la
Frontera.
llago saber: Que por providencia de esta fecha, 

dictada en autos de procedimiento judicial suma­

rio, que se siguen en este Juzgado, al número 
261/1980, por los trámites prevenidos en el artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros de Jerez, representada por el Procura­
dor señor Moreno Silva, contra don José y don 
Luis Fernando Coronel Reguera, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, término de 
veinte días, la finca hipotecada que al final se 
describirá, habiéndose señalado para la celebra­
ción de la misma, en este Juzgado, el dia 29 de 
abril de 1985, a las once horas, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.-Que el tipo de remate es el de 
6.265.000 pesetas, fijado al efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad, pudiendo hacerse a cali­
dad de cederlo a terceros.

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta se 
habrá de consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado el 10 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y se entenderá que 
todo lieitador acepta como bastante la titulación.

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana. Solar de 500 metros cuadrados de 
superficie, en la villa de Benaocaz, en la calle 
Domingo de los Santos, números 15. 17 y 19 de 
gobierno, cuyos linderos son: Por la derecha, 
entrando, con casa de don Polícarpo Becerra de 
los Santos y otro solar de los hermanos Coronel 
Reguera, y por la izquierda y fondo, con la calle 
de San Blas. Inscrito a nombre de los demandados 
en el Registro de la Propiedad de Grazalcma al 
tomo 73, libro 9 de Benaocaz, folio 3, finca 
número 862, inscripción primera.

Dado en Jerez de la Frontera a 29 de enero de 
1985.-El Juez. Javier María Casas Estévez.-El 
Sccrelario.-3.485-C (17427).

★

Don Víctor Fuentes López. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número I de Jerez de la
Frontera y su partido.

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
627/1983. promovidos por la Caja Rural de 
Cádiz, representada por el Procurador señor Bcní- 
lez Espina, contra don Aurelio Cabrera Alarcón y 
«Amianto y Cementos del Atlántico, Sociedad 
Anónima», se ha acordado la venta en pública 
subasta, término de veinte días y por el precio de 
9.000.000 de pesetas en que ha sido valorada la 
finca embargada que luego se relacionará, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, silo en avenida Tomás García 
Figucras. 14 (Palacio de Justicia), se ha señalado 
las doce horas del dia 25 de abril la primera: en su 
caso, el dia 31 de mayo la segunda, y. por último, 
el día 28 de junio la tercera, bajo las siguientes 

Condiciones

Primera -Servirá de tipo de licitación para la 
primera subasta la cantidad de 9.000.000 de 
pesetas en que pericialmente ha sido tasada la 
finca: si resultare desierta y el ejecutante no 
pidiese su adjudicación por dicho importe, se 
celebrará la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, y si tampoco en ésta se rematasen o adjudi­
casen los bienes, se celebrará la tercera, sin 
sujeción a tipo.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del'mencionado 
tipo.

Tercera.-Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del referido tipo, sin cuyo requisi­
to no serán admitidos, salvo el derecho del actor 
de concurrir a la subasta sin hacer este depósito.

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y las posturas podrán hacerse, 
desde el anuncio hasta la celebración de las 
subastas, por escrito en pliego cerrado, depositan­
do con el mismo, en la Mesa del Juzgado, la 
consignación que corresponda.

Quinta.-Los títulos de propiedad de dicha fin­
ca, suplidos por las correspondientes certificacio­
nes del Registro de la Propiedad, están de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo lieitador los 
acepta como bastantes y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes al del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impues­
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás 
inherentes a la subasta serán a cargo del rematan­
te o rematantes.

Finca objeto de la subasta

Una parcela de terreno parle del polígono 
denominado «El Portal», señalado con el número 
77-B en el plano parcelario del Plan Parcial de 
ordenación, con una superficie de 3.400 metros 
cuadrados. Inscrita al lomo 1.004, folio I. finca 
número 14.874, inscripción primera, libro 133 de 
la sección segunda. Valorada pericialmente en la 
suma de 9.000.000 de pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 20 de febrero de 
1985.—El Magistrado-Juez, Víctor* Fuentes Ló- 
pcz.-El Secrclario.-3.496-C (17434).

LA CORUÑA 

Edicto

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de La C’oruña,

Hago público: Que en este Juzgado, con el 
número 898 de 1983, se tramita procedimiento 
judicial sumario al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador don José 
Lado Parts, contra don Joaquín de la Barrera 
Varcla y doña Lucina Fernández de Castro, sobre 
reclamación de crédito hipotecario, en el cual se 
acordó sacar a pública subasta, por término de 
veinte días y por segunda vez. los bienes que 
luego se dirán.

Para la celebración de tal acto, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se señaló la 
hora de once del día 3 de mayo de 1985, hacién­
dose saber a los licitadores que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en Secretaría: que se 
entenderá que los mismos aceptan como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; 
que para tomar parle en el remate deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que serviá de 
tipo para la misma, sin que sea admitida postura 
alguna inferior a ella, la cantidad de 2.235.000 
pesetas.

Bienes objeto de subasta

Parroquia de Santa María de Cospcito. Ayunta­
miento de Cospcito. Distrito Hipotecario de Vi- 
llalba (Lugo).
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La aceña que llaman «Molino del Bao», tiene 
tres piedras: una del país y dos de afuera, conoci­
da con el nombre de Albeira. las que se hallan 
emplazadas con todos sus artefactos necesarios 
para moler en un edificio construido de piedra, 
madera y losa, y unido a este edificio: por el este, 
otro destinado a cuadras y portal de planta baja y 
a cocina y habitación para el molinero en el piso 
alto: dichas tres piedras se mueven por las aguas 
del rio Támoga. en el que existe una presa para la 
conducción de aquélla, cuya presa tiene dos bocas 
para armar a la pesca y forman parte de ella varios 
árboles que en sus estribaciones existen al otro 
lado del río, entre éste y el camino; por el oeste y 
confinando con el molino y para el solo servicio 
de éste, un puente construido de piedra y madera 
sobre dicho río. cuyo puente desemboca en el 
camino público; por el sur del repetido molino, y 
entre éste, el rio y la salida de las aguas del 
molino, una faja de terreno con varios árboles; 
por el norte del expresado molino, y un poco más 
arriba, otro edificio, que amenaza ruina, nombra­
do «Molino Viejo», hoy destinado a fragua; por el 
este de los mencionados edificios, y unido a los 
mismos, la finca destinada a labradío acortíñado 
y robleda dél Bao. todo lo que constituye un solo 
compuesto o finca que llaman «Aceña del Bao». 
Ocupa la superficie de 60 áreas y 70 centiáreas; 
confina: Por el norte, con el río Támoga y el prado 
del Molino, propiedad de los herederos de don 
Joaquín de la Barrera Pardo: este, con labradío y 
casa de Manuel Alvarez; sur. con el camino del 
Porto del Bao. .y oeste, con dicho camino y el 
expresado río. Con anterioridad tenía sólo dos 
piedras. En el descrito molino hay actualmente 
dos comederas para la molluración de cereales, y 
que el edificio en que se halla mide unos seis 
metros de frente por unos 20 de fondo, estando 
también construido de cemento el referido puente 
o pasarela que atraviesa el río.

Dado en La Coruña a 21 de lebrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, julián Rodríguez Gil.-El Secre­
tario.- L423-2 (15784).

LERIDA

lülil 70

En virtud de providencia dictada en esta misma 
lecha en este Juzgado de Primera Instancia núme­
ro .1 de Lérida, en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 99/1984. promovidos 
por el Procurador don Manuel Martínez Huguel. 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona contra Juan 
Alarcón C'odina, vecino de Agramunl. con domi­
cilio en calle Vilavella. número .3. en reclamación 
de un préstamo hipotecario, intereses y costas", se 
ha dictado resolución y acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca hipotecada siguiente:

Casa sita en la villa de Agramunl y calle de 
Vilavella. señalada con el número 3. de extensión 
supo ricial 54 metros cuadrados, y lindante: Por la 
derecha, o sea oriente, con propiedad de Juan 
Roméu: por la espalda, o sea mediodía, con la de 
Rosa Lluclles Grau. y por la izquierda, o'sea 
norte, con dicha calle; poniente, con la de dicho 
Juan Roméu. y por el frente o norte, con dicha 
calle.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Balaguer al tonto 906. libro 38 de Agramunl, folio 
2.31. linca 2.544.

Valorada dicha finca en 4.000.000 de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Au­
diencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número .3 de Lérida, sito en avenida Ecrrán. 
número 1.3. Palacio de Justicia, el día 26 del 
próximo mes de abril, a las doce horas de su 
mañana, y bajo las siguientes

Condiciones
Primera -Servirá de tipo para la presente subas­

ta el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y al que se ha hecho referencia.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo.

Tcrcera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los liciladores previamente consignar en 
la Mesa de este Juzgado o en eF establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del precio que 
sirve de tipo para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Lérida a 28 de enero de I985.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-3.502-C 
(174.39).

MADRID

¡ululos

En virtud de lo acordado en providencia dicta­
da en el dia de hoy en los autos número 320/1983 
de procedimiento especial sumario del articulo 
1.31 de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Ban­
co Unión Sociedad Anónima», contra don Luis 
Rodríguez Sánchez y doña Julia Fraile Langarica. 
sobre reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta, término de 
veinte días, con sujeción al tipo de I 5.000.000 de 
pesetas, cantidad que resulta después de haber 
hecho el 25 por 100 de descuento de la que sirvió 
de tipo a la primera subasta, la siguiente finca 
hipotecada:

Rústica, en término municipal de Béjar. a los 
sitios denominados C ruz del Peladillo y Hoycla 
Alta, de 9 hectáreas 20 áreas y 77 centiáreas. que 
constituirá la mitad de la trigésima séptima por­
ción del Monte Castañar. Linda: Norte, camino 
llamado del Arca Madre, que separa esta finca de 
la parcela 4.3 del polígono 18 y de la parcela 44 del 
polígono 18. propiedad de don Francisco y doña 
Juana Muñoz: sur. finca denominada El Coto, 
propiedad del Patronato de Reparación Vital; 
este, terrenos del excelentísimo Ayuntamiento de 
Béjar. y oeste, finca de don José Muslóns Tonas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de. Béjar al 
tomo 755. libro 1.33 de Béjar. folio 1.31. finca 
8.1.34. inscripción primera.

Para cuyo acto, que tendrá lugar doble y siniul- 
táncamenlc ante este Juzgado de Primera Instan­
cia. silo en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, y el de igual clase de Béjar 
(Salamanca), se ha señalado el día 3 de mayo del 
próximo año. a las diez de su mañana, previnien­
do a los liciladores:

Que la adjudicación se hará al mejor postor que 
resulte luego que se reciban las diligencias practi­
cadas para el remate en el Juzgado de igual clase 
de Béjar.

Que no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al lipo de subasta, y que para poder lomar 
parte en la misma deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del mismo, sin cuyos requisitos no serán admiti­
dos.

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 1.31 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de esle Juzgado, entendiéndose que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción el precio del' 
remate.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 23 de 
noviembre de 1984.-El Juez.-El Secreta­
rio.-1.534-3 (17160).

★

Don Hipólito Hcrmida Cebreiro. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número II de Ma­
drid.
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 

dictada en los autos seguidos en este Juzgado con 
el número 1.797/ 1982-FL. a instancia del «Banco 
de Vitoria. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador de los Tribunales don Carlos Ibáñez 
de la (ádinierei contra don Isidro Alcol Ramos y 
doña María Cruz de Soria Gutiérrez, sobre juicio 
ejecutivo, se ha acordado sacar a la venta en 
primera pública subasta y lotes separados, las 
siguientes fincas:

Primer lote.-l Irbana. Parcela número 5. Terre­
no en.el término de Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
al sitio de los desvíos o camino de Alarcón. Mide 
una superficie de 82T) metros cuadrados. Tiene la 
forma de un polígono irregular. Linda: Al frente, 
por donde licite Ja entrada, en línea de 46 metros 
con 80 centímetros, con la calle número 9. por ía 
derecha, en linea de 40 metros cuadrados, con la 
parcela número 6 de la finca matriz; por la 
izquierda, en tres lincas de 24 metros 80 centíme­
tros 18 metros y otra también de 18 metros, con 
terrenos de la Colonia de la Cabaña.

Esta linca figura actualmente inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 244. folio 162. finca número 9.390.

Valorada a electo de subasta en la suma de 
3.500.000 pesetas.

Segundo lote.-Urbana. Parcela número 428. en- 
término de Pozuelo de Alarcón (Madrid), en la 
urbanización «La Cabaña». Ocupa una superficie 
de 767 metros 48 decímetros cuadrados, aunque 
en realidad según medición reciente, tiene una 
superficie de 790 metros cuadrados. Linda: \l 
frente, en linea de 19 metros y 75 decímetros 
cuadrados, con calle de Burgos; por la derecha, en 
línea de 40 metros, con parcela 427; por el fondo, 
en linea de 19 metros y 75 decímetros, con el resto 
de la finca de donde procede la matriz de ésta, y 
por la izquierda, en línea de 40 metros, con 
parcela 429. Esta finca se forma por división de la 
inscrita con el número 4.132 a los folios 204 y 205 
del tomo 534. libro 82 de Pozuelo de Alarcón. 
inscripciones 7 y 8.

Esta linca figura actualmente inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón al 
lomo 457. libro 244. folio 85, finca número 
15.861.

Valorada a electo de subasta en la suma cío 
1.700.000 pesetas.

Tercer lote.-Urbana. Parcela número 429. en 
término de Pozuelo de Alarcón (Madrid), en la 
urbanización «La Cabaña». Ocupa una superficie 
de 767 metros 48 decímetros cuadrados, aunque 
en realidad según medición reciente tiene una 
superficie- de 790 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, en linea de 19 metros y 75 decímeiros 
cuadrados, con resto de la finca de donde procede 
de ésta, y por la izquierda, en linca de 19 metros 
y 75 decímetros, con parcela 430. Esta finca se 
forma por división de la inscrita con el número 
4.132. a los folios 204 y 205 del lomo 534. libro 
82 de Pozuelo de Alarcón. inscripciones 7 y 8.

Esta finca figura actualmente en el Registro de 
la Propiedad de Pozuelo de Alarcón al tomo 457. 

libro 244. folio 90. finca número 15.862.
Valorada a efecto de subasta en la suma de 

1.700.()()() pesetas.
Se ha señalado para el dia 3 de mayo próximo, 

a las once de su manaría, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de ( astilla, número 
I. tercera planta, sirviendo de lipo la cantidad de 
3.5(10.000 pesetas para el primer lote: 1.700.000
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pesetas para el segundo lote, y 1.700.000 pesetas 
para el tercer lote, y regirán además las siguientes 
condiciones:

Primera.-El remate será mediante pujas a la 
llana y además hasta el momento de su celebra­
ción: podrán hacerse también posturas por escrito 
en pliego cerrado, no admitiéndose en ningún 
caso las inferiores a las dos terceras parles del 
tipo.

Segunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, facultad que habrá de verificar el 
remulante, previa o simultáneamente el pago del 
resto del precio del remate.

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los 
liciladores deberán consignar pros ¡ámenle en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación, y podrán reservar­
se en depósito las consignaciones de postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta de que pueda 
aprobarse el remate, posteriormente a su favor.

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado a disposición de los 
llenadores, y tendrán que conformarse con ellos 
sin que tengan derecho a exigir ningún otro.

Quinta.-Cargas y gravámenes anteriores y pos­
teriores continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y se subroga en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.-Para en caso de que resulte desierta la 
subasta, se señala para que tenga lugar la misma, 
por segunda vez. el día 28 de mayo, a la misma 
hora, en este Juzgado, con iguales condiciones v 
rebaja del 25 por 100 del tipo.

Séptima.-Sí resultase también desierta la segun­
da subasta, se señala para la tercera subasta el dia 
25 de junio, a las once de su mañana, ante este 
Juzgado, si sujeción a tipo, rigiendo las restantes 
condiciones de la segunda subasta, incluso la 
cantidad de consignar por'los liciladores.

Dhdo en Madrid a 8 de enero de 1985. para su 
inserción en el «Boletín Olicial del Estado».-El 
Magistrado-Juez. Hipólito Hermida Cebreiro.-EI 
Secretario.-! 1.533-3 (17159).

★

Don Jaime Juárez Juárez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 12 de los de 
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 661 de 1981. se siguen autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja Postal de Aho­
rros. representada por el Procurador de los Tribu­
nales don Luis Piñcira de la Sierra, contra don 
Sallador Fernández Carrasco y otros, en los 
cuales lie acordado, por providencia de esta lecha, 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de icinte días hábiles, la finca hipotecada a los 
deudores que la final se relaciona, señalándose 
para la celebración del remate el dia 24 de abril de 
19S5. a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en. plaza de 
(astilla, número I. tercera planta, previniéndose 
a los posibles liciladores:

Primero.-Que el tipo de la subasta es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que a 
continuación se expresa y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al mismo.

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar pieriamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinarlo al electo el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tcrcero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 ríe la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que torio lieiladoi 
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.-Quc las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Piso tercero, letra B. situado en planta tercera 
del edificio. Ocupa una superficie de 62 metros 75 
decímetros cuadrados, y está distribuido en dife­
rentes compartimentos y servicios. Linda: Frente, 
caja de escalera, piso A y fachada a la carretera de 
Fuenlabrada: derecha, otra al núcleo OV; fondo, 
otra a la calle A. c izquierda, piso C.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcorcón al lomo 562. libro 202 de Mósloles. folio 
208. finca número 19.052. inscripción primera.

Tipo: 1.038.000 pesetas.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juárez.-EI Secreta­
rio.-3.535-C (17468).

★

Don Nicolás Díaz Méndez. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número, 1.414/1984-A. se tramitan autos del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco de Crédito e Inversiones, Sociedad Anó­
nima». representado por el Procurador señor 
Ortiz Cañavatc, contra don Eulimio Mateos Gon­
zález y doña Pilar López Diez, sobre ejecución de 
hipoteca, en cuyos autos he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez. término de 
veinte días y precio fijado en, la escritura de 
hipoteca, la firica hipotecada que luego se dirá, 
señalándose para el acto del remate el dia 24 de 
abril próximo, y hora de las once de su mañana, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
luzgado. sito en plaza de Castilla, número 1. 
planta tercera, de Madrid, adviniendo a los lidia­
dores:

Que para lomar parte en el remate deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 por 100. 
por lo menos, del tipo de subasta.

Que no se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica­
ción del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para que puedan ser exami­
nados por los que quieran tomar parle en la 
subasta, previniéndose, además, que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el_precio del remate.

Bien objeto de subasta

Rústica de secano. Excluida de concentración. 
Una tierra en término de Villamuriel de Cervato, 
al pago de Pucntccilla o Arroyón. Mide 2.282 
metros 55 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palcncia al lomo 2.097. libro 95. folio 96. linea 
8.477. inscripción segunda.

Se hace constar que expresada linea se saca a 
subasta por la cantidad de 1.170.000 pesetas, 
precio lijado en la escritura de constitución de 
hipoteca.

Dado en Madrid a 18 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Nicolás Díaz Méndez.-El Sccrc- 
tario.-3.534-C (17467).

Don César Uriarlc López. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 1.389/1984. 
que se siguen en este Juzgado conforme a las 
reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja Postal de Ahorros contra don 
Isidro Recio Barrado, doña María Isabel López 
Garrido, don Quintín de la Fuente García y doña 
Joaquina López Garrido, se ha acordado la venta 
en pública y primera subasta de la finca hipoteca­
da que se describirá a continuación.

El remate se celebrará el día 3 de mayo de 1985. 
a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
2.353.800 pesetas y no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte aclora continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Para lomar parte en la subasta los liciladores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 en metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan

Puesto o local número 45 de la galería de 
alimentación, radicada en el sótano más profundo 
del edificio en Pozuelo de Alarcón, sector Sagun- 
to-Las Flores y Julio Fcrrero. hoy señalado con el 
número 6 por la calle Julio Ferrcr y con el 
número 2 por la calle de Las Flores. Superficie 
aproximada. 56.64 metros cuadrados, incluidos 
elementos comunes. Cuota. 0.6440 por 100. Ins­
crita en ct Registro de la Propiedad de Pozuelo de 
Alarcón a los folios 181 y 182. del tomo 820 
antiguo. 319 moderno, libro 183 de Pozuelo de 
Alarcón. finca 12.673.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, César Uriarlc López.-El Secre­
tario.-3.01 7-C (14940).

★

Don Jaime Juárez Juárez. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 12 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.746 de 1982. se siguen autos de procedi­
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja Postal de Aho­
rros. representada por el Procurador señor Puig. 
contra don Jacinto Navas Herrero y otros, en los 
cuales he acordado, por providencia de esta fecha, 
sacara pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. la finca hipotecada a los deudores, 
que al final se describe, señalándose para la 
celebración del remate el día 3 de mayo de 1985. 
a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, número I. 3.a planta, previniéndose a los 
posibles liciladores:

Primero.-Que el tipo de la subasta es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que a 
continuación se expresa, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al mismo.

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento publico 
destinado al electo el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
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Tercero.-Que los-autos, y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que lodo lidiador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda bajo letra D. Ocupa la superficie de 
67.60 metros cuadrados. Le corresponde una 
participación en el total valor, elementos comu­
nes y gastos del edificio a que pertenece de dos 
enteros ciento dos milésimas por ciento. Le co­
rresponde como derecho subjetivamente real el 
condominio de 190 milésimas por 100. indiviso, 
sobre la finca que se destinó, como resto, a zona 
verde común. Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Getafe. al lomo .3.183. libro 237 de 
Fuenlabrada. folio 85. finca registral número 
20.360. inscripción 1.a

Tipo de la presente subasta: 252.000 pesetas.

Dado en madrid a 31 de enero de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Jaime Juárez Juárez.-El Sécrcta- 
rio.-3.0l8-C (14941).

★

El iluslrísimó señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 8 de Madrid.

Hace saber: Que en procedimiento judicial 
sumario 1.170/1982. a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, contra don Juan Antonio Vallejo Aznar 
y doña Rufina Fcrnández-Pacheco Cordero, se ha 
acordado sacar a la venta la finca hipotecada que 
después se describe en segunda subasta pública.

Para celebrarla se ha señalado el día 25 de abril, 
a las doce horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.-No se admitirá postura alguna infe­
rior a la cantidad de 1.738.500 pesetas, fijada en 
la escritura de hipoteca, efectuada ya la rebaja del 
25 por 100.

Segundo.-Habrán de consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicho tipo.

Tcrcero.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta­
ria. y se entenderá que lodo lidiador acepta como 
bastante la titulación.

Cuarto -Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

En Móstolcs. Madrid. Camino del Soto, piso 
sexto. letra D. del edificio número 42. en la 
parcela 73 del polígono 13. Ocupa una superficie 
construida de 69.63 metros cuadrados, aproxima­
damente. Consta de estar-comedor con terraza, 
tres dormitorios, cocina con tendedero y cuarto de 
baño. Linda: Por todos sus lados, con la parcela 
de la que proviene el solar, y además al frente, 
hueco de escalera, meseta de planta y vivienda 
letra A; e izquierda, entrando, vivienda letra C. Se 
le asigna una participación del 2.80 por 100 sobre 
el valor total de la casa y elementos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 2.797. libro 397. folio 82, finca 
registral 36.174. inscripción primera.

Dado en Madrid a 1 de lebrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.536-C (17469).

★

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15 de los de
esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 369. de 1984. se siguen autos de procedi­

miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador señor Moreno Doz. contra doña Ma­
ría del Pilar Jiménez Martin y don Carlos Díaz 
Ibáñez. sobre reclamación de un préstamo hipote­
cario. en cuyos autos he acordado sacar a la ,venta, 
en pública subasta, por segunda vez. término de 
veinte días y con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
pactado, la finca que se dirá, para cuyo acto se ha 
señalado en este Juzgado el día 3 de mayo 
próximo, a las once horas de su mañana, anun­
ciándose su celebración por medio del presente, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autó­
noma de Madrid», fijándose, además, en los 
tablones de anuncios de este Juzgado y en el 
Distrito de Fuenlabrada. haciéndose constar los 
siguientes extremos:

Primcro.-Quc para lomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el referido tipo, cual es el de 1.725.000 
péselas, pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Terccro.-Que los títulos de propiedad se en­
cuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do. dondé podrán ser examinados por quienes lo 
deseen, entendiéndose que el rematante los acepta 
como bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

En Fuenlabrada.-Urbanización «Arco Iris», ca­
lle Dinamarca. 6. piso primero, letra D; está 
situado en la primera planta de la casa número 22 
del edificio y dispone de una puerta de acceso 
situada, en primer lugar, por la izquierda a partir 
de la terminación del tramo de escalera. Tiene 
una superficie construida, aproximada, de 97 
metros cuadrados, incluidos los elementos comu­
nes. distribuidos en diversas habitaciones y servi­
cios cuya amplia y completa descripción consta en 
autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tonto 
1.549, libro 631. folio 232. finca 52.372, inscrip­
ción tercera.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Luis Fernando Martínez 
Ruiz.-El Secretarioí-3.0(J4-C (14927).

★

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 9 de Madrid.

Hace saber: Que en- este Juzgado se tramita 
juicio declarativo de menor cuantía, número 
1.568 de 1979-F. a instancia de Roberto di Nobile 
«COMASA», contra «González Serrano. Sociedad 
Anónima», y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, cumpliendo providencia de este día. se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes muebles embargados 
al demandado, que han sido lasados pericialmen­
te en la cantidad de 510.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
silo en la plaza de ('astilla, número I. en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 23 de abril próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar remata­
dos los bienes en la primera, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 10 de mayo próximo y 
hora de las once.

Y en tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 29 de mayo 
próximo y hora de las once, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en 
primera ni en segunda subastas, que no cubra las 
dos terceras parles de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación: que las subastas se celebrarán 
en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse, prev ia o 
simultáneamente, a la consignación del precio. 
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el iipo de subasta y que lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas.

Los bienes embargados y que se subastan son:
\

Ocho calentadores de gas «Coinlra-Godcsia» y 
«Fagot», de 10 litros.

Catorce fregaderos de acero inoxidable «Roca- 
.4-180». de 120 por 50 centímetros.

Cuarenta lavabos «Escala», de 40 por 40 centí­
metros. "

Una campana extraclora «Elica».
Cinco lavabos «Seala», de 50 centímetros.
Mil quinientos recodos tipo T, en cinco medi­

das de pulgadas, y al precio medio de 60 pesetas 
cada unidad, de hierro.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.509-C (17444).

★

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número I 7 de
los de esta capital.

Por el presente hago-saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos sobre demanda de secuestro nú­
mero 942/1983-F. promovidos por el Banco Hi­
potecario de España, contra «Promotora Valde- 
moro. Sociedad Anónima», en los que se ha 
acordado, por primera vez, la venta en pública 
subasta del inmueble que al final se describe, 
señalándose para el acto del remate el próximo 
dia 3 de mayo y once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, rigiendo para 
la subasta las siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo el pacto en la escritu­
ra. es decir, la suma de 1.160.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de la misma.

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecútame, de­
berán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, en la ( aja General de Depósitos, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Cuarta.-Los autos y certificaciones están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
lidiador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bien inmueble objeto de subasta

A-N. Finca tercera de la demanda. 13 de la 
escritura de préstamo. Piso tercero, letra A. de la
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casa sita en Valdemoro. en el paseo del General 
Fanjul. inscrita la hipoteca a favor del Banco, en 
el Registro de la Propiedad de Getafc al lomo 
3.340. libro 98. folio 49. finca 7.146. inscripción 
segunda.

Y para que tenga lugar su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 11 de febrero de 1985.-EI 
Magistrado-Juez. Gabriel Gonzálvez Aguado.-EI 
Secretario.-1.528-3 (17154).

■k

En virtud de lo acordado en providencia dicta­
da con esta fecha por el ilustrisinio señor Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número 17 de los 
de esta capital, en el procedimiento judicial suma­
rio. número 1.683 de 1983. tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y. Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don José Moreno 
Doz. contra «Programas Industriales y Comercia­
les. Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a la 
\enta en pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del'25 por 100 del tipo por el que salió 
a primera subasta, la finca que más adelante se 
describe, por termino de veinte dias hábiles.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 3 de mayo próximo, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, número I. edificio de 
Juzgados, previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de pesetas 
825.000 una vez efectuada la rebaja del 25 por 
100. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parle en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la .Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Sccrelaria .de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lidiador las 
acepta como bastante a los efectos de la titulari­
dad de la finca.

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
a las que se refiere la regla y los prclerentcs al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.-Que el remate podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros.

Descripción de la linca

En Fucnlabrada: Camino del Molino, sin nú­
mero. casa I I.

39. Número 40. Piso noveno, numero 4. 
situado en planta novena, sin contar la baja. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 
81 metros y 55 decímetros cuadrados, y está 
distribuido en diferentes compartimentos y servi­
cios. L.inda: Al frente, según se entra, con vestíbu­
lo. ascensor, piso número 3 y patio abierto: 
derecha, con piso número T. izquierda, con zona 
ajardinada y patio abierto, y fondo, con zona 
ajardinada. Le corresponde una participación con 
relación al valor total del inmueble y elementos 
comunes de 2.5582 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fucnlabrada al lomo 475. libro 353. folio 34. finca 
número 28.779. inscripción segunda.

Y para su fijación en el sitio de costumbre de 
este Juzgado y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente en 
Madrid a I I de febrero de 1985.-El Secreta­
rio-Visto bueno: El Juez de Primera Instan- 
cia.-J.007-C (14930).

Don Jaime Juárez Juárez. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 12 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.596 de 1983, se siguen autos de procedi­
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador señor Moreno Doz. contra don Rafael 
Sánchez Vega y otros, en los cuales he acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a pública y 
tercera subasta, por término de veinte días hábi­
les. las fincas hipotecadas a los deudores que al 
final se relacionan, señalándose para la celebra­
ción del remate el día 22 de abril de 1985. a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a los posibles 
licitadores:

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo fijado 
para la segunda subasta y que a continuación se 
expresa, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
lodo licilador acepta como bastante la titulación.

Tcrcero.-Quc las cargas y gravámenes anterio­
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

En Fucnlabrada (Madrid), calle Galicia, núme­
ro 18.

Como de propiedad de don Rafael Sánchez 
Vega y doña María Isabel Montero Monzón:

Número 10. Vivienda segundo, letra B de la 
segunda planta. Ocupa 94 metros 60 decímetros 
cuadrados. Le corresponde una cuota del 2.529 
por 100.

Inscrita en el Registro al lomo 996. libro 292. 
folio 133. finca 28.897. inscripción segunda.

Como de la propiedad do don Joaquín Durán 
Palomo y doña María del Carmen Calera Castille­
jo:

Número 32, Vivienda séptimo letra D. Ocupa 
94 metros 55 decímetros cuadrados. Cuota 0.280 
por 100.

Inscrita en el Registro al tomo 996. Jibro 292. 
folio 199. finca número 23.941. inscripción segun­
da.

Tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
para cada una de las fincas: 900.000 pesetas.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Jaime Juárez Juárez.-El Secreta­
rio.-3.647-C (18013).

★

En virtud de pror idcncia de hoy. dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado-.lucz.de Primera Ins­
tancia del Juzgado número 26 de los de Madrid, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 do la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 900/1984.R. a instancia 
del Procurador señor Moreno Doz. en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra la demandada «Edifi­
cios Gomara. Sociedad Anónima», sobre efectivi­
dad de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
\ ez. la linca siguiente:

Calle Alfredo Marquerie. numero 6. escalera 
derecha. Número 57. Vivienda letra A. situada en 
la planta cuarta de dicho edificio. Tiene una 
superficie de 103 metros. 50 decímetros cuadra­
dos. \ linda: Frente, por donde tiene su entrada.

con hueco de ventilación del "garaje, vestíbulo de 
acceso y vivienda letra B: derecha, entrando, con 
terrenos de la propia parcela destinados a zona 
ajardinada: izquierda, con pasillo y vestíbulo de 
acceso, huecos de ascensores y montacargas y 
hueco de ventilación del garaje, y fondo, hueco 
del montacargas, vestíbulo de acceso y vivienda 
letra E. Elementos comunes. 1.13 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Madrid como finca número 59.899.

Para cuya subasta, que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, sito en plaza de Castilla, 
edificio Juzgados, se ha señalado el día 22 del 
próximo mes de abril, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el de 
6.714.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.

Segunda.-Para tomar parle en la misma debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Secretaría del Juzgado el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.-EI precio del remate deberá consignar­
se dentro de los ocho días siguientes a la aproba­
ción del mismo, pudiéndose hacer el remate con 
la cualidad de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.646-C (18012).

★

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 10 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 405-B de 1984. se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don José Moreno 
Doz. contra don Carlos Martin Ricas y doña 
María Trinidad del Carmen Gómez López Pastor, 
sobre reclamación de crédito hipotecario de 
4.553.795 pesetas, y en los que, por procidencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término de veinte 
dias. los bienes hipotecados que al final se descri­
ben. para cuyo acto se ha señalado el día 3 de 
mayo de 1985. a las once hutas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera -La subasta que se anuncia se llevará a 
efectos en el día y hora anteriormente indicados, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, I. tercero.

Segunda.-Servirá de tipo de la subasta la suma 
de 5.133.000 pesetas.

Tcrcera.-Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta.-Que no se admitirán posturas inferio­
res al tipo señalado de 5.133.000 pesetas.

Quinta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros.

Sexta.-I.a certificación del Registro de la Pro­
piedad. relativa a la linca a subastar, está a 
disposición de los postores en este Juzgado, asi 
como su titulación, no teniendo derecho a exigir 
ninguna otra.
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Séptima.-La!» cargas anleriores al crédito de la 
aclora, de existir, quedarán subsistentes y sin 
cancelar en el Registro de la Propiedad, no 
destinándose el precio del remate a su extinción y 
subrogándose en ellas los postores.

Oclava.-La finca a subastar es la siguiente:
En El Alamo (Madrid), vivienda unifamiliar 

número 55 sobre parcela de la urbanización 14. 
Camino del Olivar, señalada con el número 55 de 
la citada urbanización. Consta únicamente de 
planta baja. Se distribuye en vestíbulo, comedor- 
estar. pasillo, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y porche. La totalidad de la parcela tiene 
una superficie de 250 metros cuadrados, de los 
que están construidos 74 metros cuadrados. Toda 
la parcela en que se construye la vivienda está 
separada de la colindante por la pared de ladrillo 
de 15 centímetros de espesor, aproximadamente. 
Linda: Norte, con resto de la finca matriz de que 
se segrega; sur. con la parcela 46 de la urbaniza­
ción; este, parcela 56 de la urbanización, y oeste, 
parcela número 54. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero al lomo 584. libro 50. 
de El Alamo, finca número 3.068. inscripción 
tercera, folio 12.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-.luez. Nicolás Diaz Méndez.-El Secrc- 
tario.-3.006-C (14929).

★

En virtud de providencia de hoy dictada por 
este Juzgado en procedimiento sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con el 
número 129/1984, a instancias de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Inmobiliaria Rioclaro, Sociedad Anónima», en 
reclamación de un préstamo hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera vez, la 
finca hipotecada urbana 15, piso tercero, número 
3. del bloque A, número 35, que forma parte de la 
urbanización denominada sector este de la Vere- 
dilla. en término de Torrejón de Ardoz; consta de 
varias habitaciones y servicios y ocupa una super­
ficie construida aproximada de 83 metros y 75 
decímetros cuadrados y es la finca número 23.087 
del Registro de la Propiedad de Torrejón, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de esie 
Juzgado, silo en la plaza de Castilla, número 1, el 
día 3 de mayo próximo, a las doce horas de su 
mañana, previniéndose a los licitadores:

Primero.-Que el tipo del remate es el de 
1.200.000 pesetas, fijado al efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 100 del 
citado tipo, sin la que no serán admitidos, y

Tcrccro.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
de Ley citado están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-Ei Sccrclario.-3.005-C (14928).

★

En virtud de lo acordado por el iluslrisimo 
señor Magistrado-Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de esta capital, en 
auto de fecha de hoy, dictado en el expediente de 
suspensión de pagos que con el número 314 de 
1984. AL, se tramita en este dicho Juzgado, a 
instancia de la Entidad mercantil «Deportes Diez, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en la 
calle Barccló, número 9, de esta capital, represen­

tada por el Procurador don Francisco de las Alas 
Pumariño, por el presente se hace público que 
mediante la indicada resolución ha sido dicha 
Entidad declarada en estado de suspensión de 
pagos y de insolvencia provisional por Ser su 
activo superior al pasivo, ordenándose que en lo 
sucesivo, y mientras otra cosa no se disponga, 
continúe ajustando sus operaciones a las reglas 
que establece el artículo 6.° de la Ley de 26 de 
julio de 1922, reguladora del procedimiento y 
convocándose a Junta general de acreedores de la 
susodicha Entidad suspensa, para la celebración 
de la cual, que tendrá lugar en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, silo en la plaza de Castilla, 
número 1. planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 25 del próximo mes de abril del 
presente año 1985, y hora de las nueve y treinta 
minutos de su mañana, previniéndose a los acree­
dores de aquella que podrán concurrir personal­
mente o por medio de representante con poder 
suficiente o con el título justificativo de su crédi­
to, sin cuyo requisito no serán admitidos, quedan­
do en Secretaria a su. disposición los documentos 
a que se refiere el último párrafo del artículo 10 de 
la citada Ley.

Y para que sirva de general conocimiento a 
dichos acreedores y demás personas a las que 
pueda interesar, expido el presente para su publi­
cación en el «Boletín Oficial del Estado», que 
firmo en Madrid a 20 de febrero de I985.-EI 
Sccrclario.-3.533-C (17466).

★

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 17 de
los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobFe procedimiento de hipoteca naval 
seguidos con el número 1.749/1982-L, a instancia 
del Crédito Social Pesquero, representado por el 
Procurador don Juan Ignacio Avila del Hierro, 
contra «Pesqueras Antonio Fernández, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, primera vez y término de veinte días, los 
bienes siguientes:

Embarcación denominada «Roan». con casco 
de acero, de 37 metros de eslora entre perpendi­
culares. 43.80 metros de eslora total, 7.60 metros 
de manga, 4,20 metros de puntal. 3,70 metros de 
calado, 350 toneladas de registro bruto, con equi­
po propulsor «Otlo Dcutz», tipo «RBY-8M-545», 
de 1.060 BHP. a 380 revoluciones por minuto, 
que ocupa el folio 1.394 de la lista 3.a de Huclva. 
Inscrito en el Registro Mercantil y de Buques de 
Huclva en la inscripción 3.a de la hoja 1.176, al 
folio 217 del lomo 32, libro 11 de la Sección de 
Buques.

Embarcación denominada «Dehesas», con cas­
co de acero; mide de eslora, entre perpendiculares, 
37 metros: manga. 7,82 metros; puntal. 4,10 me­
tros: tonelaje total de registro bruto, 367,75 tone­
ladas, con un motor propulsor marca «MTM 
Diesel» de 1.000 HP, a 375 revoluciones por 
minuto. Inscrito en el Registro Mercantil y de 
Buques de Huclva en la inscripción 2.a de la 
hoja 1.199. al folio 28 del lomo 34, libro 13 de 
la Sección de Buques.

Embarcación denominada «Monte Barbanza», 
con casco de acero, eslora total de 38.83 metros; 
eslora entre perpendiculares, 33,13 metros; man­
ga de trazado, 6,85 metros; puntal de construc­
ción. 3,90 metros; arqueo bruto aproximado, 
230 toneladas. Lleva instalado un motor «Diesel» 
tipo «M-829-ARIV», construido por «Maquinaria 
Terrestre y Marítima», de Barcelona, núme­
ro 5.952. de 520 HP. Inscrito en el Registro 
Mercantil y de Buques de Huclva en la inscrip­
ción 3.a de la hoja 1.184, al folio 48 del lo­
mo 33, libro 12 de la Sección de Buques.

Para cuya subasta, que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados (plaza de Castilla), se ha señalado el

día 3 de mayo próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de 30.733.800 pesetas para el 
buque «Roan»; 108.310 pesetas, para el buque 
«IX'hcsas». y 8.320.000 pesetas, para él buque 
«Monte Barbanza». no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras parles de los expresados 
tipos.

Segunda -Para lomar parte en la subasta, debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Secretaría del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Ouaria.-Quc la subasta se señala sin haberse 
suplido previamente los títulos de propiedad de 
los bienes hipotecados, conforme admite el artícu­
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.-Quc los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la Secreta­
ría de este Juzgado para que puedan examinarlos 
los licitadores que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los mismos que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.-EI remate podrá hacerse también por 
escrito en pliego cerrado, no admitiéndose en 
nungún caso los inferiores a las dos terceras partes 
de los expresados tipos, como ya se ha expresado; 
podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de postores que hayan cubierto los tipos de 
subasta, a efectos de que pueda aprobarse el 
remate posteriormente a su favor.

Scptima.-Para el caso de que resulte desierta la 
subasta, se señala de nuevo, para que tenga lugar 
la misma, por segunda vez, el día 3 de junio 
próximo, a las once de su mañana, en la misma 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con iguales 
condiciones y con la rebaja del 25 por 100 que 
sirvió de tipo para la primera.

Oclava.-Si resultare también desierta la segun­
da subasta, se señala para la tercera el día 3 de 
julio próximo, a las once de su mañana, ante este 
Juzgado, sin sujeción a tipo, rigiéndose las restan­
tes condiciones de la segunda subasta, incluso la 
cantidad a consignar por los lidiadores.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1985 para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do».-El Magistrado-Juez, Gabriel González Agua- 
do.-El Secretario.-1.350-3 (15529).

★

Don Ernesto González Aparicio. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 16 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el número 
1.743 de 1983, promovido por la Entidad «Banco 
Español de C rédito. Sociedad Anónima», domici­
liada en Madrid, para la efectividad del saldo de 
un préstamo con garantía hipotecaria constituida 
por los cónyuges don Felipe Gómez del Olmo y 
doña Eladia Fuentes Gómez, de Arenas de San 
Pedro, en escritura pública de 24 de agosto de 
1982. autorizada por el Notario de dicha localidad 
don Eduardo G. Duarle Hacha, he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a subasta pública, 
por segunda vez, la finca hipotecada objeto del 
procedimiento, que se describe asi:

Edificio en Arenas de San Pedro, en la calle 
Doctor Lorenzo Velázquez, número 6, antes en la 
calle Santísima Trinidad. 9, que ocupa una super­
ficie de 350 metros cuadrados, de los que unos 60 
están ocupados por un palio de luces central a
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punir de la segunda planta. Consta de planta baja, 
primera > segunda: la baja y primera destinadas a 
nave comercial, y la segunda a dos viviendas, de 
unos 130 metros cuadrados cada una. distribuidas 
en salon-comedor. cocina, cuarto de baño. asco, 
cuatro dormitorios y vestíbulo.' Linda: al frente, 
con la calle del Doctor Loren/o Velázquez: a la 
derecha, entrando, con lincas de herederos do 
Julián Muñoz y otro: a la izquierda, con las de 
David Gómez del Olmo y otro, y al fondo, con la 
calle de la Santísima Trinidad, por donde también 
tiene entrada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenas de* San Pedro al lomo 226. libro 35. de 
Arenas, folio 187, finca número 2.564. habiendo 
causado la hipoteca la inscripción quinta.

Fue valorada de común acuerdo por las partes 
en la escritura de hipoteca, a efectos de subasta, en 
la suma de 30.625.000 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado., a las once horas del día 26 de 
abril próximo.

Su tipo será el de 22.968.750 pesetas.
No se admitirán posturas, que no cubran el 

mismo.
Los lidiadores deberán consignar previamente 

sobre la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad en metálico igual 
al 10 por 100. por lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no podrán lomar parle en ella.

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría: que se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la titulación. 
\ que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la adora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de lebrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto González Aparicio.-E! 
Secretario.-3.538-C (17471).

*

Don José Guclbenzu Romano. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Madrid.

llago saber: Que ante este Juzgado, y con el 
número 1.789/1982-A. se siguen autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía, promovi­
do por la Procuradora doña Esperanza Jerez 
Mongc. en nombre y representación de «Hierros 
\ .Tubos Comerciales. Sociedad Anónima», contra 
clon Amonio Coll Roción, sobre reclamación de 
cantidad, en los que, por providencia de esta 
lecha, se ha acordado de nuevo sacar a la venta en. 
pública y primera subasta, por término de veinte 
diaS* y precio de su tasación, la linca siguiente, 
embargada al demandado:

Piso ático A, derecha, de la casa numero 20 de 
la calle Vallehermoso. de esta capital. Tiene una 
superficie de 108.71 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid 
con el número 38.711.

Para el acto de la subasta se ha señalado el día 
3 de mau) próximo, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de 6.030.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
¡as dos terceras parles ele dicho tipo: que los 
lidiadores deberán consignar, para tomar parte, la 
suma resultante del 20 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que podrán 
hacerse posturas por escrito en la forma estableci­
da en el articulo 1.499 de la l.c> de Enjuiciamien­
to ( i\ il: que la consignación del precio del reñíate 
se llevará a efecto dentro de los odio dias siguien­
tes al de mi aprobación: que la ejecútame hará uso 
del derecho que le concede el paríalo tercero del

artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si los postores lo admiten: que los títulos, suplidos 
por certificación del- Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría y los lidiadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la ejecutante continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que el remate será a calidad de ceder a 
tercero.

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta acordada, se ha señalado el día 28 
de mayo próximo, a la misma hora, para que 
tenga lugar la segunda subasta de la indicada 
linea, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera, debiendo consignar los 
lieiladores el 20 por 100 de dicho tipo, asimismo 
se ha señalado para el día 28 de junio próximo, a 
la propia hora, para la celebración, en su caso, de 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los lieiladores el 20 por 100 del que 
sirvió para la segunda, siendo de aplicación a 
estas subastas las mismas condiciones que lo 
fueron para la primera con las especificadas 
excepciones.

Y para su publicación en el «Boletín Oficia! del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 22 de 
febrero de 1985.-El Magistrado-Juez. José Guel- 
benzu Romano.-El Secretario. Antonio Zuri­
ta.-1.349-3 (15528).

MALAGA

lidíelo

Don José Luis Suárez Barcena de Llera. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 3 de
Málaga.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
. autos de juicio ejecutivo número 122/1982. que se 
siguen a instancia de «Banco Central. Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Cruzado Manee- 
ras. se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez. término de veinte dias y tipo de 
tasación, los bienes inmuebles embagados a dicho 
demandado, a saber:

I 0 Solar de 300 metros cuadrados, en partido 
Jaral, carretera de Anlequcra. en el término de 
Alora.' Valorada en 1.200.000 pesetas.

2. ° Suene de tierra de 32 áreas.'en partido 
IVña. término de Alora. Valorada en 120.000 

pesetas.
3. ° Edilicio en Malaja Luna, de 195 metros 

cuadrados, en Alora. Valorado en 60.000 pesetas.
4. ° Suerte de tierra de ocho fanegas, llamada 

del «Zazo», en el término de Alora. Valorado en 
1.750.000 pesetas.

5. ',’ Urbana en partido Jaral, de Alora, de 300 
nielros cuadrados. Valorada en 1.100.000 pesetas.

6. ° Vivienda tipo D. planta cuarta*, del edifi­
cio numero 59. bloque 12. en barriada San An­
drés. de Málaga, de unos 77 metros cuadrados. 
Valorada en 1.600.000 pesetas.

Total. 5.830.000 pesetas.

Expresado acto tendrá lugar en la Sala Audien­
cia de este Juzgado-el día 30 de abril próximo y 
hora de las once de su manana. bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de tasa­
ción antes expresado para cada una de las lineas, 
v no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, debiendo los licitado- 
res consignar previamente el 20 por 100 de dicho 
tipo para poder1 lomar parte en aquella.

Segunda.-Las lincas expresadas salen a subasta 
a instancia de la actora. sin haberse suplido 
previamente los títulos de propiedad, encontrán­
dose inscritas en el Registro de la Propiedad, v los 
autos > la certificación de dicho Registro están de 
maní Homo para que puedan ser examinados pol­
los lieiladores.

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores v 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 25 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez. José Luis Suárez Barcena de 
Llera.-El Secretario.-3.568-C' (17631).

★

Don José Luis Suárez Barcena do Llera. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia húmero 3 de
Málaga.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos de juicio ejecutivo número 433/1984, segui­
dos a instancia de «Banco Central. Sociedad 
Anónima», contra don Juan Fermín Alarcón 
Hernández y doña Sara Fanjul Bruño, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte dias y tipo de tasación, los 
derechos de propiedad adquiridos por dicha de­
mandada sobre el bien que se dirá.

Bien inmueble

Casa sita en Cerrado de Calderón, conjunto 
«Parque Central», calle Olivos. 31. en Málaga, 
cuyo terreno tiene 226 metros cuadrados, y sobre 
el mismo se ha edificado una casa con planta baja 
rasante diáfana, plantas primera y segunda, con, 
una superficie construida de 165 metros cuadra­
dos, > la terraza, porche y apareamiento. Tasados 
dichos derechos en la cantidad de 7.500.000 

. pesetas.
Expresado acto tendrá lugar en la Sala Audien­

cia de este Juzgado el dia 29 de abril próximo y 
hora de las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de tasa­
ción antes expresado y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parles del mismo, 
debiendo los lieiladores consignar previamente el 
20 por 100 de dicho tipo para lomar parte en 
aquélla.

Segunda.-La finca expresada sale a subasta a 
instancia de la aclora, sin haberse suplido previa­
mente los títulos de propiedad, encontrándose 
inscrita en el Registro de la Propiedad, y los autos 
y la certificación de dicho registro están de 
manifiesto para que puedan ser examinados pol­

los lieiladores.
Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores v 

los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 25 de febrero de 1985.-El 
Juez. José Luis Suárez Barcena de Llera.-El Seere- 
tano.-3.567-C (17630)

MATARO 

l.dii lo

Don Rafael del Rio Delgado. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de la 
ciudad de Mataró.

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 764/1983 de «Lib Artcsana» v 
por auto de esta fec ha se ha decretado el estado de 
suspensión de pagos e insolvencia prov isional de 
«l.íh Artcsana». y se ha convocado a los acreedo­
res a la Junta general, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo día 29 
de abril de 1985. y hora de las nueve treinta, 
previniéndoles a los mismos que podrán concu­
rrir personalmente o por medio de su representan­
te con poder suficiente, y se hace extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en 
su domicilio cuando sean citados en la forma
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prevenida en el articulo 10 de la vigente Ley de 
Suspensión de Pagos.

Dado en Matará a 4 de marzo de I985.-E1 
Magistrado-Juez. Rafael del Rio Delgado.-El Se- 
crelario.-3.920-C (19182).

MERIDA

liatct.

Don Andrés Palomo del Arco. Magistrado-Juez
de Primera Instancia de Mérida y su partido.

Hago saber: Que en la Junta de acreedores 
celebrada en el día de hoy, crt el expediente de 
suspensión de pagos número 188/1984 de la 
entidad «Melalrex Extremeña, Sociedad Anóni­
ma», ante la falta de quorum para la aprobación 
del convenio se acordó dar por conclusa dicha 
Junta y convocar a los acreedores a nueva Junta, 
señalándose para llevarla a efecto las once horas 
del día 25 de abril próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Mérida a 28 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Andrés Palomo del Arco.-EI 
Sccrctario.-3.537-C (17470).

MOSTOLES

Cédula de emplazamiento por edictos

En virtud de lo acordado por el ihistrísimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia de Móstoles en autos de divorcio segui­
dos a instancias de doña Pilar Hernández More­
no, representada por el Procurador don Antonio 
Jiménez Andosilla, contra don Manuel Vueltas 
Fernández, seguidos bajo el número 85/1985, por 
medio del presente, y dado el ignorado paradero 
del demandado don Manuel Vueltas Fernández, 
se le emplaza para que, dentro del término de 
¡veinte días, comparezca en autos y conteste la 
demanda, haciéndole saber que las copias de 
dicha demanda se hallan a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado.

Móstoles, 12 de febrero de 1985.-Él Magistra­
do-Juez.-F.I Secretario.-1.544-3 (17171).

MURCIA

lidíelo

Don Abdón Díaz Suárcz. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio procesal sumario número 
795/1984 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por el «Banco de Vizcaya, Sociedad Anó­
nima». representado por el Procurador señor 
Viñador López Higuera, contra don José Melgare­
jo Hcrnápdez. mayor de edad, casado, constructor 
de obras, y contra su esposa, doña Josefa Jiménez 
Lozano, ésta a los efectos hipotecarios y legales 
correspondientes, vecinos de .lumilla, con domici­
lio en avenida de Levante, número 19. primero, 
para efectividad de un crédito de 6.800.000 pese­
tas. con más los intereses pactados desde el día 1 
de junio de 1983. a razón del 20 por 100 anual, y 
las costas del procedimiento, en los que por 
proveído de esta fecha he acordado sacar a la 
venta por primera vez. y termino de veinte días 
hábiles, pública subasta, los bienes hipotecados 
que después se describirán, en cuya subasta regi­
rán las siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo el que luego se expre­
sará. pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos.

Scgunda.-Todo licilador, para tomar parle en la 
subasta, deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de tasación, sin lo cual no será admitido.

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría.

Quinta.-Todo limador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anterio­
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se ha señalado 
para el acto de la subasta el día 30 de abril 
próximo, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.

Fincas objeto de subasta

A) Una casa situada en la calle del Duque, 
número 59, de Jumilla. orientada al sur; se 
compone de planta baja, cámaras, corral y varios 
departamentos, ocupando una superficie de 200 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, de 
doña Pascuala y doña Lucía Hernández Jiménez; 
izquierda, de don José Pérez Carcelén, antes doña 
Josefa Bernal Martínez, y espalda, de don José 
García Herrero. Inscrita en el tomo 1.118, libro 
489, folio 220 vuelto, finca 5.662, inscripción 
tercera, del Registro de Veda. Valorada en 
1.084.000 pesetas.

B) Sesenta y tres áreas y 65 centiáreas de 
tierra de secano, indivisible, en el partido de los 
Albcrccales, de este término (Jumilla). Linda: Al 
este, de doña María de la Encarnación Melgarejo 
Hernández; sur, de don Lorenzo Martínez Her­
nández; oeste, de don Juan Martínez Sánchez, y 
norte, camino particular. Inscrita en el tomo 
1.327, libro 572, folio 122. finca 8.136. inscripción 
primera, del Registro de Yecla. Valorada en 
6.504.000 pesetas.

C) Una casa situada en la calle del Canónigo 
Lozano, número 11, de Jumilla, orientada al este; 
se compone de planta baja, cámaras, corral y 
varios departamentos, ocupando una superficie 
de 252 metros cuadrados. Linda: Derecha, entran­
do. calle de Cervantes, a la que hace esquina; 
izquierda, de don José García Osuna, y espalda, 
de don Francisco Soriano Abad. Inscrita en el 
tomo 1.527. libro 650, folio 121. finca 20.508-N 
cuadruplicado, inscripción 14. Valorada en 
3.252.000 pesetas.

Dado en Murcia a 8 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Abdón Díaz Suárcz.-EI Sccrela- 
rio.-3.570-C (17633).

OVIEDO

lidíelos

Don José Antonio Morilla Garcia-Cernuda, Ma- 
~ gistrado-Jucz de Primera Instancia número I de

Oviedo y su partido,

Hago saber: Que el día 25 de abril próximo, a 
las doce horas, se celebrará en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado pública y primera subasta de 
la siguiente finca, acordada en autos sobre proce­
dimiento judicial sumario número 313 de 1984, 
seguidos a instancia de la Caja de Ahorros de 
Asturias, representada por el Procurador don José 
Antonio Alvarez Fernández, contra «Asesora- 
mienlos Bancarios y Financieros, Sociedad Anó­
nima» («Afibank»),

Finca objeto de subasta

Urbana. Número 42. Piso tercero, señalado con 
la letra C, destinado a apartamento vivienda, que 
ocupa una superficie construida de 41 metros y 4 
decímetros cuadrados, aproximadamente, proce­
dente de un edificio en construcción señalado con 
el número 26 de la calle de La Gascona, en esta 
ciudad. Linda: Al frente o sur, predio letra B) de 
esta planta y patio de luces, al que tiene luces y 
vistas; derecha, entrando, pasillo de la escalera; 
izquierda, patio de luces, al que tiene luces y 
vistas, y edificio número 6 de la calle de las

Huertas, y al fondo, con pasillo descanso de la 
escalera. C uota: 0,698 por 100.

Condiciones

Primera -Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca de 2.394.000 
pesetas.

Segunda.-Los lieiladores deberán consignar el 
10 por 100 de dicho tipo para poder tomar parte 
en la subasta.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que lodo licilador acep­
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora quedarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin deslinarsea su extinción el precio del 
remate.

Dado en Oviedo a 20 de diciembre de 1985.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Morilla Garcia- 
Cernuda.-El Secretario.-3.504-C' (17441).

Don José Antonio Morilla Garcia-Cernuda. Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de
Oviedo y su partido.

Hago saber: Que el día 24 de abril próximo, a 
las once horas, se celebrará en la Sala de Audien­
cia de dicho Juzgado pública y primera subasta de 
las siguientes fincas, acordada en autos sobre 

I procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la. Ley Hipotecaria, número 454 de 1984, 
seguidos a instancia de «Banco Industrial de 
Bilbao. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Luis Alvarez González, contra 
«Construcciones Morán, Sociedad Limitada».

Condiciones

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca de 3.475.0Ü0 
pesetas para la finca número I. y de 3.172.250 
pesetas para la finca número 2. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

Segtunda.-Los lieiladores deberán consignar el 
10 por 100 de dicho tipo para poder tomar parle 
en la subasta.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que lodo licilador acep­
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la aclora quedarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana. Número 44. Vivienda exterior 
centro, entrando, tipo D, en la planta novena de 
la casa sin número, en la avenida Primera Ronda, 
en Aviles. Tiene una superficie útil, según califica­
ción, de 80 metros 85 decimclros cuadrados y, 
según medición de obra, de 78 metros 70 decíme­
tros cuadrados. Linda: Al frente, resto de la finca 
matriz, por donde se abrirá la avenida Primera 
Ronda: derecha, desde esc frente, viviendas nú­
meros 43 y 45; izquierda, vivienda número 45, y 
lóndo, vivienda número 45 y rellano de escalera. 
Su cuota es de 1,56 por 100.

2. Urbana. Número 49. Vivienda exterior de­
recha, entrando, tipo H, en la planta de ático o 
décima, de la casa sin número en la avenida 
Primera Ronda, en Avilés. La superficie útil, 
según calificación, es de 68 metros 74 decímetros 
cuadrados, y su medición en obra, 71 metros 39 
decímetros cuadrados, a la que hay que añadir la 
de su terraza delantera. Linda: Al frente, resto de 
la finca matriz, por donde se abrirá la avenida 
Primera Ronda; derecha, desde ese frente, vivien-
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da número 48 y rellano de escalera; izquierda, 
palio lateral izquierda y bienes de Manuel Martí­
nez Gallego, y fondo, palio lateral izquierda y 
vivienda número 50 y caja de ascensor. Su cuota 
es de 1,43 por 100.

Dado en Oviedo a 1 de febrero de I985.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Morilla Garcia- 
Cernuda.-El Secretario.-3.503-C (17440),

★

Don Ramón Avelló Zapatero. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Oviedo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 324/1984, se sigue procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Asturias, repre­
sentado por el Procurador don José Antonio 
Alvarez Fernández, contra «AFIBANK», con do­
micilio social en Oviedo, calle Marqués de Tever- 
ga, 3, 1° C. en cuyo procedimiento se acordó 
sacar a pública subasta, por vez primera vez y 
término de veinte días, la finca hipotecada, objeto 
de este expediente y que se describirá, bajo las 
condiciones siguientes;

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo día 
26 de abril, a las diez treinta de la mañana.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 2.050.000 pesias (pacto escritura), no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 
y debiendo consignarse por los postores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto el 10 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tcrcera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados.

Cuarla.-Se entiende que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, y el rematante los aceptará y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse éste a calidad de ceder a un 
tercero.

Finca objeto de subasta

Número 33. Piso segundo, señalado con la 
letra 1) del edificio, ocupa una superficie construi­
da de 41,74 metros cuadrados aproximadamente, 
de, la calle Gascona, número 26, de Oviedo, desti­
nado a apartamento-vivienda. Linda: Al frente o 
sur. con el predio letra K) de esta planta y palio 
de luces, al que tiene luces y vistas; derecha, 
entrando, dicho patio, al que tiene luces y vistas, 
y edificio número 24 de la calle Gascona; izquier­
da. palio de luces, al que tiene luces y vistas, y 
pasillo-descanso de la escalera, y al fondo, dicho 
patio, al que tiene luces y. vistas, y predio letra LL) 
de esta planta. Tiene en el total del inmueble una 
participación de 0,710 por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie­
dad de Oviedo, al tomo 2.195, libro 1.511, folio 
101. finca 151, inscripción segunda.

Dado en Oviedo a 8 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Ramón Avelló Zapatero.-El Sc- 
crclario.-3.505-C (17442).

PAMPLONA

Edicto

Don Joaquín María Miquclei/. Brome. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número I de 
Pamplona y su partido.

Hago saber: Que a las doce horas de los días 3 
de maso. 29 de mayo y 25 de junio de 1985 tendrá 
lugar, en este Juzgado, por primera, segunda y

tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, los 
cuales fueron embargados en autos de juicio 
ejecutivo 1.088-B/l983, promovidos por «Banco 
Industrial del Sur, Sociedad Anónima», contra 
«Centro Exportador Navarro, Sociedad Anóni­
ma».

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera.

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del valor de los 
bienes en la primera subasta; en la segunda de 
dicho valor con rebaja del 25 por 100 y en la 
tercera sin sujeción a tipo, y podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Cuarlo.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escri­
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe establecido en 
el apartado segundo o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en 
el Banco, de Santander de esta ciudad número 
1.321, hasta el momento de la celebración de la 
subasta.

Bienes objeto de la subasta

Local destinado a oficinas del piso 5 ° del 
núcleo central, con acceso directo por la escalera 
de ascensores de la torre tercera del edificio 
denominado «Edificio Singular», en las confluen­
cias de avénida de Pío XII y avenida del Ejército, 
con fachada a ambas avenidas, señalado con el 
número 1 de la avenida de Pío XII, de Pamplona. 
Tiene una superficie de 102,38 metros cuadrados.

Valorado en 4.607.100 pesetas.
Vivienda o piso segundo derecha, subiendo en 

la escalera, de la casa señalada con el número 44 
de la calle Olite, en la jurisdicción de Pamplona. 
Tiene una superficie de 114,65 metros cuadrados.

Valorado en 3.500.000 pesetas.
Bajera o local de planta baja, situado en la 

jurisdicción de Huarte-Pamplona, en calle Fermín 
Ipar, número 13, hoy calle Izialde. Superficie 30 
metros cuadrados.

Valorada en 750.000 pesetas.
Piso primero de la casa señalada con el número 

13 de la calle Irialde, en la Jurisdicción de Huarte- 
Pamplona. Superficie de 90 metros cuadrados.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Parcela número 8, situada en la jurisdicción 

Elcano, valle de Egues, en el paraje denominado 
«La Ermita». Tiene una superficie aproximada de 
2.000 metros cuadrados.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
Vivienda cuarta, en la jurisdicción de Huarte- 

Pamplona. en calle Izialde, señalada con el núme­
ro 13. Con superficie de 80 metros cuadrados.

Valorada en 800.000 pesetas.
Vivienda segunda, situada en la jurisdicción de 

Huarte-Pamplona. calle Izialde. número 13. Con 
superficie de 90 metros cuadrados.

Valorada en 1.000,000 de pesetas.
Vivienda tercera, situada en la jurisdicción de 

Huarte-Pamplona. calle Izialde, número 13. Con 
superficie de 90 metros cuadrados.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Pamplona a 26 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín María Miqucleiz Bron- 
te.-F.I Secretario.-3.234-C (16140).

PLASENCIA

Edicto

Don Manuel López Escudero, Juez de Primera
Instancia de Plasencia y su partido número 1.

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 49-1979, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador don Dimas Plata Mar­
tin, en nombre y representación del «Banco Espa­
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», con domici­
lio social en Madrid, contra don José Manchado 
Gómez y la esposa de éste, doña Antonia Rubio 
Rodríguez, mayores de edad, industrial y sin 
profesión especial, respectivamente, y vecinos de 
Plasencia (cuantía del procedimiento, 9.924.000 
pesetas), en cuyo procedimiento, y por providen­
cia de fecha 18 de los corrientes, he acordado 
sacar a tercera y pública subasta, sin sujeción a 
tipo, por término de veinte días, la finca que 
seguidamente se describe:

Finca denominada «Dehesa de los Caballeros», 
en término municipal de Cachorrilla, destinada a 
monte alto de encinas y alcornoques, parcela de 
cultivo cereal y unas dos hectáreas que se riegan 
con aguas de la Rivera Fresnadosa y con las 
fuentes denominadas de «Los Caballeros» y de 
«Las Heras». Tiene una extensión superficial de 
360 hectáreas, y linda: Norte, dehesa de Nuevas 
Arenas, de don Juan Sánchez Simón, cuya línea 
divisoria se concreta en el lindón que separa el 
cuarto de labor de la finca matriz, de que procede, 
llamado de San Pedro, del de la propia finca 
llamada de «Los Manantíos», que va en línea 
recta en dirección este-oeste, hasta llegar a un 
mojón central numerado con el 1, colocado en la 
confluencia de tal lindón con el camino de la casa 
de las Arenas a la Fuente de los Caballeros, línea 
ésta que se escalona con otros mojones interme­
dios numerados con los números 10, 11 y 12; este, 
el camino de Cachorrilla a Acebuche, desde el 
mojón número 9 hasta Rivera Fresnadosa, con la 
que también linda por este aire, teniendo en 
cuenta que ese camino divide y separa esta finca 
de la dehesa de los Corrales; ai sur, el límite del 
término de Coclavin y Rivera Fresnadosa. y 
oeste, la dehesa del Corcho, propiedad de don 
Luis Sánchez Simón, de la que se separa, con linca 
marcada con tres mojones, que desde el central va 
en dirección norte-sur, hasta el límite del término 
de Coclavin, frente a la charqueta de la ladera, 
mojones estos que llevan los números 13, 14 y 15.

Servidumbres: Gravan esta finca todas las co­
rrespondientes a la dehesa de que procede, y 
especialmente, la cañada o camino denominado 
La Carrera, que la cruza de este a oeste. Tiene a 
su favor una servidumbre de paso sobre la dehesa 
Nuevas Arenas, que partiendo de la carretera, a 
unos 200 metros antes de llegar a la casa, direc­
ción Coria-Coclavín, va al camino denominado 
de la Casa de las Arenas a la Fuente de los 
Caballeros, siguiendo por el mismo hasta entrar 
en la finca que se describe.

Inscrita la hipoteca en el tomo 314. libro 4 de 
Cachorrilla. folio 235 vuelto, finca 265. inscrip- 
cidft sexta.

Para el remate se ha señalado el día 3 de mayo 
próximo, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se previene: Que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado o estable­
cimiento público destinado al efecto el 10 por 100 
electivo del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, es decir, de 12.600.000 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del citado precepto 131 dé­
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre­
taria. donde podrán ser examinados por los licita­
dores: que se entenderá que todo licitado! acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta
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y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos.

Dado en Plaseneia a 19 de febrero de 1985.—El 
Juez. Manuel López Escudero.-El Secreta- 
rio.-l.531-3 (17157).

PUEBLA DE TRIVES 

Cédula de emplazamiento

Por la presente, y en virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Primera Instancia de este partido 
en proveido de esta fecha, dictado en autos de 
juicio declarativo ordinario de mayor cuantía 
número 10/1982 sobre reclamación de cantidad, 
promovidos por el Procurador don Julio Domín­
guez Corzo, en nombre y representación de don 
José Luis Villaverde Vareta, mayor de edad, 
casado, vecino de Vigo. con domicilio en calle 
Torrecedeira, 104-8.°, segundo B, bajo la direc­
ción del Letrado don Nemesio Barja Alvarez, se 
emplaza en forma por segunda vez, en cumpli­
miento de lo preceptuado en el artículo 528 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a la demandada 
doña Imperio Teresila Fernández Rey, mayor de 
edad, casada y vecina de Montevideo (Uruguay), 
para que, en el término de cinco dias hábiles e 
improrrogables, contados a partir del siguiente de 
la publicación de la presente, comparezca en autos 
personándose en forma a medio de Abogado y 
Procurador, bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde y pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la demandada dicha, expido la presente, 
que firmo con el visto bueno del señor Juez, en 
Puebla de Trivcs a 1 de septiembre de 1983.-El 
Sccreiario.-V.1' B.°: El Juez, accidental.-1.541-3 
(17168).

REUS

edictos

Don Antonio Hernández de la Torre Navarro.
Magistrado-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 2 de-la ciudad de Rcus,

Hace saber: Que en procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 454 de 1984. a 
instancia de don Juan Miró Badia y doña Juana 
Sabaté Rabasa, contra doña María Dolores Velas- 
co Tarazaga, he acordado, por providencia de esta 
fecha, la celebración de primera y pública subasta 
el dia 18 de abril próximo, a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y en 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en secretaria y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la 
titulación: que las cargas anteriores y las preferen­
tes. si las hubiere, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la siguiente:
Vivienda puerta segunda, en la tercera planta de 

la casa en Riudoms. calle San Bonifacio, números 
4. 4 bis y 6, de 128 metros cuadrados. Inscrita la 
hipoteca al tomo 1.913. libro 156. folio 25. finca 
5.836, inscripción segunda. Valorada para la su­
basta en 750.000 pesetas.

Reus, a 22 de febrero de 1985.—El Juez. Antonio 
Hernández de la Torre Navarro.-EI Secreta- 
rio.-3.453-( (17133).

★

Doña Celsa Pico Lorenzo. Magislrada-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número I de
Reus y su partido.

Hace saber: Que el día 3 de mayo próximo, a las 
once horas, tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en méritos del juicio, artículo 131 de

la Ley Hipotecaria. 371/1983. instado por don 
José Gil Bosch y doña Montserrat Gil Bosch 
contra don Manuel Sans Cardona, la venta en 
pública y primera subasta de los bienes embarga­
dos siguientes:
.Pieza de tierra sita en término de Alforja, 

partida Glorieta, cabida 2 hectáreas 16 cenliáreas, 
regadío, avellanos, olivos y viña. Linda: Este, con 
Olegario Mariné, intermediando el barranco de 
las Comas; sur, Juan Saludes, intermediando el 
camino de Porrera; oeste y norte, con señor 
Mariné, hoy sus herederos. Inscrita al Registro de 
Reus, tomo 1.393 del Archivo, libro 72 de Alforja, 
folio 32, finca 2.316, inscripción tercera. Valorada 
en 1.325.000 pesetas.

Previniéndose a los licitadores: Que para lomar 
parte en la subasta deberán consignar previamen­
te el 10 por 100 del tipo de tasación; que la 
descrita finca sale a subasta por el tipo de tasa­
ción, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Reus a 26 de febrero de I985.-La 
Magislrada-Juez. Celsa Pico Lorcnzo.-EI Secreta­
rio.^. 150-C' (15693).

RONDA

Edictos

Don Francisco Carrillo Vinader, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Ronda y su partido.

Hago saber: Que én este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda, se tramitan bajo, el 
número 390/1983. autos de procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, a instancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, con domicilio social en Ron­
da, calle Virgen de la Paz, 18-20. y código de 
identificación fiscal G-29002367, sobre reclama­
ción de cantidad, contra los demandados don José 
Cabra Sancho, mayor de edad, casado, vecino de 
Málaga, con domicilio en calle Antonio Trueba, 
villa Cristina, bloque 3, 1° 3. y contra la Compa­
ñía mercantil «Mésala. Sociedad Anónima Inmo­
biliaria». domiciliada en dicha capital, alameda de 
Colón. 28 bis. inscrita en el Registro Mercantil de 
esta provincia, en el lomo 194 del archivo, libro 
107 de Sociedades, folio 20. hoja 2.381. inscrip­
ción primera, en cuyas actuaciones por resolución 
de esta fecha, se ha acordado, a instancia de la 
parte actora. sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca hipotecada 
que después se describirá, y que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo día 3 
de mayo venidero, a las doce horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primcra.-Scrvirá de tipo para dicha subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipote­
ca. o sea. el de ochocientas cuarenta y ocho mil 
setecientas noventa y nueve (848.799) pesetas, y 
no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
las que podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Scgunda.-Los licitadores que deseen tomar par­
te en dicha subasta, deberán consignar previa­
mente en la Mesa de este Juzgado o estableci­
miento público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100, de dicho tipo 
establecido expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Terccra.-Quc los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante

la titulación aportada, y que las cargas ograváme- 
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante ios acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

43. Número 3. Vivienda número 3, del tipo B 
del proyecto en la 1.a planta alta de la casa 
número 3 de la urbanización Villa Cristina, de 
Málaga, con una superficie de 160 metros 98 
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
eslar-comcrdor, con terraza, cocina-lavadero-ofi­
cio. dos cuartos de baño, cuatro dormitorios, 
dormitorio de servicio y aseos. Linda: Al frente de 
su entrada, con rellano de escalera por donde 
tiene su acceso, la vivienda número 4, tipo C, de 
esta planta y palio abierto; por la izquierda, con el 
número 2, tipo B, de esta planta; al fondo, con 
zona del solar de desahogo, que da a terrenos de 
la finca matriz, y por la derecha entrando, linda 
con patio abierto, y los mismos terrenos antes 
citados. Es la finca registral número 19.381 del 
Registro de la Propiedad número II de los de 
Málaga.

Dado en Ronda a 16 de febrero de 1985.-El 
Juez. Francisco Carrillo Vinader.-EI Secreta- 
rio.-2.705-C (13303).

★

Don Francisco Carrillo Vinader, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Ronda y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda, se tramitan bajo el 
número 168/1983, autos de procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, a instancia del Monte de Piedad y t aja de 
Ahorros de Ronda, con domicilio social en Ron­
da. calle Virgen de la Paz, 18-20, y código de 
identificación fiscal G-29002367, sobre reclama­
ción de cantidad, contra los demandados don José 
Béjar Jiménez, mayor de edad, vecino de Málaga, 
con domicilio en Jardín de Málaga, bloque 
Exa-12, portal B-7.° 1, y contra la Entidad «Futur- 
Hogar, Sociedad Anónima», domiciliada en Ma­
drid. calle Artesa de Segre, número 10, e inscrita 
en el Registro Mercantil de Madrid, al lomo 
2.473, general, 1.822 de la sección tercera del libro 
de Sociedades, folio 144, hoja 16.004, inscripción 
primera, en cuyas actuaciones por resolución de 
esta fecha y a instancia de la parte actora. se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y termino de veinte días, la finca hipotecada que 
al final se describirá, cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo día 
3 de mayo del año en curso, a las doce treinta 
horas de su mañana, bajo las siguientes condicio­
nes:

Primera -Servirá de tipo para dicha subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipote­
ca. o sea. el de setecientas veintinueve mil 
(729.000) pesetas, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, las que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Scgunda.-Los licitadores que deseen tomar par­
te en dicha subasta, deberán consignar previa­
mente en la Mesa de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100, de dicho tipo 
establecido expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tcrcera.-Quc los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada, y que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.
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Finca objeto de la subasta

Finca número 54. Vivienda número I en la 
planta 7.a. del portal B, del edificio Exa-12, 
radicado sobre el solar procedente del predio 
rústico llamado Quintana, en el partido de Gua- 
daltncdina. término de Málga. Consta de dos 
módulos hexagonales situados a distinta altura, y 
que se distribuyen: El primero, en vestíbulo, salón 
comedor con terraza, cocina y lavadero, y el 
segundo, en tres dormitorios y cuarto de baño. 
Ambos módulos se comunican por medio de una 
escalera de siete peldaños que baja del primero,al 
segundo. La superficie total construida de la 
vivienda es de 85 metros 83 decímetros cuadra­
dos. más 13 enteros 84 decímetros cuadrados de 
servicios comunes. Linda: Derecha entrando, la 
vivienda número 2 de esta planta: izquierda, 
vivienda portal A del edificio; espalda, zona del 
solar que la separa de calle en proyecto, y frente, 
rellano de escalera y suelo de la planta baja. Tiene 
una cuota de 1,05 porlOO. Es la finca registral 
número 25.220 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga.

Dado en Ronda a 20 de febrero de 1985.-El 
Juez. Francisco Carrillo Vinader.-EI Secrcla- 
rio.-2.84l-A (14097).

SABADELL
Edictos

Don .luán Horcajada Moya, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Sabadcll.

Hago público: Que en los autos de ejecución 
hipotecaria que se siguen ante este Juzgado bajo el 
número 938/1984, a instancia de Caja de Ahorros 
de Sabadell, representada por el Procurador señor 
Baste, contra Manuel Tapia González y Ana 
Pareja Fernández, he acordado, por providencia 
de esta misma fecha, a instancia de la parte 
ejecutante, sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo que se 
dirá, la finca hipotecada que seguidamente se 
describe, habiéndose señalado el acto del remate a 
las doce treinta horas del día 3 de mayo de 1985, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y en ella se 
guardarán las siguientes

Condiciones

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta­
ria del Juzgado, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe­
rán los postores consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al electo 
el 10 por 100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reserva­
rá cono garantía del cumplienlo de sus obligacio­
nes y. en su caso, como parte del precio de la 
venta.

Tercera -Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritura de 
hipoteca y a lo dispuesto en la regla 11 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, la suma de 1.006.250 
pesetas.

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo el mejor postor ceder el 
remate a un tercero.

Finca que se subasta

Liliana, vivienda unifamiliar. tipo 11, sita en 
Sabadell. calle Can Salv i. 4. urbanización Can Ro- 
quela. barrio exterior. Tiene una superficie total

construida de 102 metros cuadrados. El solar de 
emplazamiento mide una superficie de 193 me­
tros cuadrados, de los que la parte construida 
ocupa 55 metros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sabadcll, al lomo 2.311, libro 765. 
folio 121, finca 31.953.

Sabadcll. 5 de febrero de 1985.-EI Magistrado- 
Juez. Juan Horcajada Mova.-El Secreta­
rio.-1.562-A (11963).

★

Don Guillermo R. Castelló Guilabcrl, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 3 de
Sabadell,

Hago público: Que en los autos de ejecución 
hipotecaria que se siguen ante este Juzgado bajo el 
número 793 de 1984 a instancia de Caja de 
Ahorros de Sabadell, representada por el Procura­
dor señor Baste, contra don Jesús Medina Medina 
y doña Dolores Gutiérrez Chaves he acordado, 
por providencia de esta misma fecha, a instancia 
de la parle ejecutante, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y tipo de que se dirá, la finca hipotecada que 
seguidamente se describe, habiéndose señalado el 
acto del remate a las diez treinta horas del día 3 
de mayo de 1985. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y en ella se guardarán las siguientes 
condiciones:

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta­
ria del Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.-Para lomar parte en la subasta debe­
rán los postores consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo por el que sale la 
finca a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente del re­
mate dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños excepto la correspondientes al mejor pos­
tor que se reservará como garantía del cumpli­
miento de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritura de 
hipoteca, y a lo dispuesto en la regla 11 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma de 
1.780.000 pesetas.

C'uarla.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo el mejor postor ceder el 
remate a un tercero.

Finca que se subasta

Urbana numero 8. vivienda situada en el segun­
do piso, puerta tercera del edificio sito en Saba­
dell. calle Petrarca, números 17 y 19. Tiene una 
superficie de 69 metros 70 decímetros cuadrados. 
Tiene un coeficiente de 7.20 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell. al tomo 2.834. libro 556. folio 191, finca 
34.578.

Sabadell, 15 de febrero de I985.-E1 Magistrado- 
Juez. Guillermo R. (astelló Guilabert.-EI Secre­
tario. José Luis Gil ( elevo.-2.130-A (16172).

S\N SEBASTIAN

Edictos

Don Luis Hlázquez Pérez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de San 
Sebastián y su partido.

Hago saber: Que en éste Juzgado j bajo el 
número 205 de 1984. sección primera, penden

autos sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Ahorros Municipal de San Sebastián, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Ignacio Pérez-Arrcgui Fot, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Aurelio Martín 
Delgado y otra, en los cuales mediante providen­
cia del día de la fecha he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez. término de 
veinte días y precio especialmente señalado en la 
escritura de hipoteca, el inmueble cuya descrip­
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, planta segunda, de esta capi­
tal, se ha señalado el día 3 del próximo mes de 
abril, y hora de las once, bajo - las siguientes 
condiciones:

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse de cali­
dad de ceder a un tercero.

Tercera.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 efectivo del tipo 
que sirve para la subasta, sin cuyo requisito no 
serám admitidos; consignaciones que se devolve­
rán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, exceptó la que corresponda al mejor 
postor, la cual se .reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y. en 
su caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del invocado precepto legal 
están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado: que se entenderá que lodo lidiador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca especialmente hipotecada y que a 
continuación se describirá á efectos de subasta ha 
sido tasada en la suma de 5.375.000 pesetas.

Finca hipotecada: Local número 19. Piso-vi­
vienda, que se identifica por cuarto izquierda, 
integrado en la parte izquierda, según se sube la 
escalera de la planta alta cuarta del portal 3-bis del 
edificio sito en Irún y su calle prolongación de la 
República Argentina, números 3-bis y 5-bis. De 
98,33 metros cuadrados. Cuota de elementos 
comunes de 2,75 por 100. Finca registral número 
18.805. al tomo 739. libro 318 de Irún. folio 196. 
inscripción quinta.

Dado en San Sebastián a 14 de febrero de 
1985.—El Magistrado-Juez. Luis Blázqucz Pé­
rez.-El Secretario.-879-D (18207).

★

Don Isidro Rey Carrera. Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 3 de la ciudad de San
Sebastián y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 162 de 1984, Sección 2.a. penden autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Ban­
co de Vizcaya. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña Inma­
culada Bengoechea, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Vicente Ormazábal y doña 
María Elena Arregui. en los cuales mediante 
providencia del día de la fecha he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por primera vez. 
término de veinte días y precio especialmente 
señalado en la escritura de hipoteca, el inmueble- 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, silo en el 
Palacio de Justicia, planta 2.a. de esta capital, se
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ha señalado el día 11 del próximo mes de abril y 
hora de las doee. bajo las siguienlcs condiciones:

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a cali­
dad de ceder a un tercero.

Terccra.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate 
excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.-Quc los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del invocado precepto, legal, 
están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y que a 
continuación se describirá, a efectos de subasta ha 
sido tasada en la suma de 2.500.000 pesetas la 
primera; 5.000.000 de pesetas la segunda, y 
2.500.000 pesetas la tercera.

Descripción de la finca

1. Local número uno o semisótano con entra­
da por la calle del Colegio de la casa número 5 de 
la calle Alzaa, en Oñalc (Guipúzcoa), con una 
participación en los elementos comunes de 0,12 
por 100.

2. Local sito en la planta baja del edificio o 
casa número cinco de la calle Alzaa, en Oñate 
(Guipúzcoa), con una participación en los ele­
mentos comunes de 0,23 por 100.

3. Local número dos, silo en la planta baja del 
edificio antes número cinco hoy número tres de la 
calle Alzaa. en Oñate (Guipúzcoa), con una parti­
cipación en los elementos comunes del 0,7 por 
100.

Dado en San Sebastián a 18 de febrero de 
1985.-El Magistrado-Juez. Isidro Rey Carrera.-EI 
Secretario.-877-D (18205).

SANTANDER

lidíelo

Don Guillermo Sacristán Represa. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de Santan­
der.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 739/1983, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, promovidos a instancia de la 
Entidad «José Vidal de la Peña, Sociedad Anóni­
ma». representada por el Procurador señor Manti­
lla Rodríguez, contra don Darío Mantecón Calvo, 
sobre reclamación de cantidad cuantía 2.181.165 
pesetas de principal, más la de 600.000 pesetas 
calculadas para intereses, gastos y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera vez, por término 
de veinte días y por los tipos que se indican el 
bien inmueble que so indica al final.

Para el acto del remate de la primera subasta se 
han señalado las doce horas del dia 22 de abril, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, previnién­
dose a los lidiadores: Que para lomar parte 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al electo el 20 por 100 
del valor efectuó que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos, las dos terceras partes de la 
tasación; que no han Sido presentados títulos de

propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de 
cargas y autos en Secretaria; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero: que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si existieren, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, el 
día 22 de mayo, y horas de las doce, en el mismo 
lugar y condiciones que'la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100, que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta se anuncia una tercera, sin suje­
ción a tipo, en la misma forma y lugar, señalándo­
se para el acto del remate las doce horas del día 
20 de junio, admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley.

Bien objeto de la subasta

Urbana número seis.-Piso segundo derecha, 
entrando por la escalera situada en la segunda 
planta de pisos de la parte del oeste, destinado a 
vivienda en la casa número 30. de la calle de 
Antonio López, de esta ciudad. Linda: Por su 
frente, al sur, con la calle de Antonio López y en 
parte con patio interior de la casa: por su espalda, 
al norte, con patio de la casa número 21, de la 
calle de Madrid, sobre el que tiene derecha de 
luces y vistas y en parte hueco de ascensores y 
rellano de la escalera; al este, rellano de escalera, 
hueco de escalera y patio interior del inmueble y 
el piso izquierda de su misma planta, y al oeste, 
con finca destinada a aduana, tiene una superficie 
construida de 136 metros cuadrados aproximada­
mente. distribuidos en «hall», pasillo, estar-come­
dor, cuatro dormitorios, cocina, baño, baño-aseo 
y terraza abierta al sur. Cuota en el valor total del 
inmueble 5 por 100.

Inscripción, figura inscrito a nombre de los 
cónyuges don Darío Mantecón Calvo y doña 
Francisca Cogolludo García, al libro 276. sección 
segunda, folio 73, finca 24.678 del Registro de la 
Propiedad de Santander.

Dado en Santander a 25 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Guillermo Sacristán Repre- 
sa.-EI Secrclario.-3.630-C (17925).

SEVILLA

Edicto

Don Pedro Márquez Buencslado. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 3 de
Sevilla y su partido.

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo sumario 
número 1.289 de 1982, seguidos a instancia de la 
Entidad «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra don Enrique Paz Esparza y 
doña Rosalía Lugo Sánchez, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y tipo de 4.669.125 pese­
tas. la finca especialmente hipotecada, señalándo­
se para su remate al mejor postor, el 3 de mayo 
próximo, y hora de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, debiendo los interesados consig­
nar el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
srán admitidos, empezando la puja por el tipo de 
subasta, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
cederlo a un tercero, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación de la 
linca y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, quedando subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, no destinán­
dose a su extinción el prctio del remate.

Lg finca objeto de subasta es la siguiente:

( halé de dos plantas en término de Carmona, al 
sitio Tone Palma, señalada con el número 272 
bis. del plan de la linca. Tiene una superficie de 
2.792 metros cuadrados, de los cuales están edifi­

cados en las dos plantas. 240 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de Carmona al folio 17, 
tomo 624, libro 526. finca 22.309. inscripción 
segunda, constando de seis dormitorios, salón- 
comedor con chimenea, cuartos de baño, cocina, 
sótano, «hall» de entrada y formando parte de la 
superficie, una piscina.

Dado en Sevilla a 12 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Márquez Bueneslado.-EI 
Secretario.-2.509-C (12116).

SUECA

Edicto

Doña María Victoria Sánchcz-Huel Oleína, Juez
de Primera Instancia de Sueca (Valencia) y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
con el número 251 de 1982-B se siguen autos de 
juicio ejecutivo instados por el Procurador don 
Juan Alberola Bcltrán. en nombre y representa­
ción de don José Beguer Martínez, contra doña 
Carmen Alfonso García, en los cuales he acorda­
do sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, los bienes que luego se 
dirán, y por el precio de su tasación.

Para el acto de dicha subasta se ha señalado la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 29 de abril 
a las once treinta horas, con las condiciones 
siguientes:

Primera.-Para lomar pane en la subasta los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del 
■Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivq 
del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisi­
to no serán admitidos.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado 
para la subasta, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero.

Terccra.-Los autos y la certificación del Regis­
tro prevenida por la Ley. así como los títulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que los 
licitadores aceptan como bastante la titulación y 
no tendrán derecho a exigir ninguna otra, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Caso de resultar desierta dicha subasta se cele­
brará una segunda el día 24 de mayo a las doce 
horas, con la rebaja del 25 por 100.

En el supuesto de que también resultare desier­
ta. tendrá lugar una tercera subasta el día 20 de 
junio.a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta

I o Mitad indivisa de un apartamento estu­
dio, silo en la planta alta 4.a del edificio «Juntar», 
radicado en Cullera. calle Dieciocho de Julio, 
número 253, tipo B y su puerta está señalada con 
el número 15. Tiene una superficie de 45,42 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entran­
do. apartamento con puerta de entrada número 
16; por la izquierda, casa de Vicente Oliven Serra, 
y por el fondo, monte de Cullera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 1.805, libro 475. folio 37, finca 28.854, 
inscripción tercera.

Valorada dicha mitad indivisa en 625.000 pese­
tas.

2." Apartamento sito en la planta alta 4.a del 
edificio «Juntar», radicado en Cullera. calle Die­
ciocho de Julio, número 253. Tiene una superficie 
de 164 metros cuadrados. Linda, mirando desde 
la calle de su situación hacia la fachada del 
edificio que da a la misma: Por la derecha, casa de 
Pedro florea; por la izquierda, casa de Vicente 
Oliverl Serra. y por d fondo, palio de luces y 
rellano de escalera y caja de ascensor, tiene una
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puerta principal señalada con el número ll) y dos 
accesorias con los números 17 y 18.

Inscrito al lomo 1.805. libro 475. folio 149. 
■linea 28.904. inscripción segunda.

Valorado en 4.920.000 pesetas.

Dado en Sueca a 7 de marzo de 1985.-La Juez. 
Maria Victoria Sánchez-Huel Oleína.-El Secrela- 
rio.-3.501-C (17438).

TAFALLA

Edicto

Doña Esperanza Elena de Pedro Bonet, Juez de
Primera Instancia e Instrucción de Tafalla (Na­
varra) y su partido,

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 30 
de abril. 23 de mayo y 17 de junio del presente 
año, tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta de los bienes 
que luego se relacionarán, juntamente con el valor 
de su tasación; dichos bienes han sido embarga­
dos en juicio ejecutivo que con el número 5/1983 
se sigue en este Juzgado, promovido por «Unión 
Española de Financiación, Sociedad Anónima», 
cóntra don Pedro Maria y don Sicio Garrido 
Ochoa y sus respectivas esposas, y se hacen 
constar las siguientes condiciones:

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo.

Segunda.-Que para tomar parte en la misma los 
licitadores deberán depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al menos al 20 por 100 
del valor de la tasación de los bienes objeto de la 
subasta.

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de poder cederlo a un tercero.

Cuarta.-Que desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando con el 
mismo en la Mesa del Juzgado el importe del 20 
por 100 del precio de la tasación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimien­
to destinado al efecto.

Bienes objeto de subasta

l.° Finca de regadío, sita en el término de 
Ramalijo, en Marcilla (Navarra), con una superfi­
cie de 1 robada y 8 almuladas.

Valorada en 450.000 pesetas.
2° Finca de secano, sita en término de La 

Planilla, en Marcilla (Navarra), superficie 11 ro­
badas y 15 almutadas.

Valorada en 960.000 pesetas.
3. ° Finca de regadío, sita en término Soto 

Basadilla, en Marcilla (Navarra), superficie de 
una robada y 8 almutadas.

Valorada en 450.000 pesetas.
4. ° Finca de regadío, sita en camino Aragón, 

en Marcilla (Navarra), superficie de 2 robadas y 6 
almutadas.

Valorada en 700.000 pesetas.
5. ° Solar, ubicado en el casco urbano de 

Marcilla (Navarra), con superficie de 304 metros 
cuadrados y una longitud de fachada de 12 metros 
lineales.

Valorado en 1.520.000 pesetas.
6. ° Finca urbana, sita en calle Don Pedro 1. 

sin número, de Marcilla (Navarra), consta de 
planta baja y dos pisos con portal y escalera 
común con otra vivienda, superficie en planta de 
50.69 metros cuadrados.

Valorada en 1.267.250 pesetas.
7. ° Finca urbana, sita en Cooperativa San 

José Artesano. 5.°, 2-C, en Marcilla (Navarra), 
superficie útil de 89.61 metros cuadrados.

Valorada en 3.263.631 pesetas.

Dado en Tafalla a 7 de febrero de 1985.-La 
Juez. Esperanza Elena de Pedro Bonci.-La Secre- 
taria.-3.524-C (17457).

TARRAGONA

Edictos

Don José Enrique Mora Mateo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número I en funciones del 
número 2 de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 123/1983. se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de la C aja de 
Ahorros Provincial de Tarragona contra doña 
Pilar C'irac Calved, habiendo acordado a instan­
cias de la parte actora sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, la finca que luego se dirá, por 
la tasación verificada al efecto, y es:

Finca 28.-Vivienda sita en el piso 7 °. tipo C. 
puerta 2.a. del edificio sito en Reus, calle de la 
Sardana, número 11, y fachada también a la calle 
Antonio Aulcslia. por donde tiene una rampa de 
acceso a los sótanos. Consta de vestíbulo, come­
dor-estar. cuatro dormitorios, cocina, baño, lava­
dero y terraza y asco. Ocupa una superficie útil de 
83 metros 66 decímetros cuadrados. Linda: Fren­
te. rellano de entrada, hueco de ascensor y 
viv ienda puerta primera; derecha, entrando, hue­
co de ascensor, vivienda puerta tercera y patio de 
luces mancomunado; izquierda, proyección de la 
calle Sardana; espalda, solar de don Francisco 
Font de Rubinat. Santa Susagna y palio manco­
munado de luces: arriba, la planta superior, y 
debajo la planta inferior, cuota de participación 
2.75 por 100.

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propie­
dad de Reus. Sección segunda, folio 205. finca 
1.649. inscripción tercera.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.
El tipo de subasta es el mismo, con rebaja del 

25 por 100.

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado el próximo día 26 de abril de 
1985. y hora de las diez quince. No se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo, pudién­
dose hacer el remate en calidad de cederlo aun 
tercero. Para tomar parle en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 electivo del valor de la finca que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
1.31 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. Que se entenderá 
que lodo lieitador acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remáte.

Dado en Tarragona a 17 de diciembre de 
I984.-EI Magistrado-Juez. José Enrique Mora 
Mateo.-EI Secretario.-3.525-f (17458).

★

Don Manuel Camino Panlagua. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número .3 de Tarragona y 
su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
con el numero 385/198.3 se tramitan autos del 
procedimiento judicial sumario del articulo 1.31 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la ( aja de 
Ahorros Provincial de Tarragona, contra don José 
Castells Curto, y en el cual, habiéndose acordado 
a instancias de la parte actora sacar a la venta en 
publica \ primera subasta por termino de veinte 
días, la finca hipotecada \ que se dirá, por la 
tasación verificada al efecto, y es:

I inca: Parcela de terreno en término de Alca- 
nar. partida ( udoñol. de superficie 1.200 metros 
caindiados, donde esta el edificio destinarlo ti

restaurante en término de Alcanar. partida Codo- 
ñol. que consta de planta semisótano destinada a 
almacén, bodega y servicios, que ocupa una super­
ficie de 145 metros 83 decímetros cuadrados: 
planta baja, que consta de vestíbulo, asco, come­
dor. terraza cubierta, cocina, despensa, cámara, 
vestuario y aseos servicio, con una superficie de 
342 metros 16 decímetros cuadrados. Piso alto. 
s(n distribución, con una superficie de .320 metros 
16 decímetros cuadrados y. un segundo piso alto 
de superficie 70 metros cuadrados. Linda: por 
todos los vientos con el terreno donde está 
enclavado, lindante esta calle paralela a la carrete­
ra nacional 340; norte, barranco (odoñol; sur. 
resto de finca, y oeste, resto de finca.

Pendiente al tomo 2.404. folio 247. finca 7.417. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado el próximo día 26 de abril, y 
hora de las once. No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, pudiéndose hacer el rema­
te en calidad de cederlo a un tercero. Para lomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consig­
nar previamente en la Mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una canti­
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de la finca que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no será admitido, ello respecto de 
la finca que quieran participar como postores. 
Que los autos y la certificación que previene la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. Asimismo se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastane la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Tarragona a 1.3 de lebrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Manuel Camino Paniagua.-EI 
Secretario.-2.299-.A (I 750.4).

*

Don Manuel Camino Paniagua. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Tarragona v
su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos del procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
33/198.3, a instancia de la Caja de Ahorros Pro­
vincial de Tarragona, contra don José Granes 
Pedro y «Eslruclor. Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de 26.40(1.000 pesetas. Habiéndose 
acordado a instancias de la parte actora, sacar a la 
venta en pública y primera subasta por término 
de veinte dias. la finca hipotecada, objeto de los 
presentes autos, que es la siguiente:

«Porción de terreno, solar edificable sito en 
Reus. con frente a la calle Verdugucr, sin número. 
Ocupa una superficie de 925 metros 50 decíme­
tros 37 centímetros cuadrados. Linda: Frente, con 
la calle Verdugucr; por la derecha, entrando, con 
porción previamente segregada de igual finca 
matriz; por la izquierda, también entrando, con la 
calle denominarla de Esprouceda. a la que hace 
challan, y espalda, con la finca de Tula Pasco.»

La citada hipoteca se inscribió en el Registro de 
la Propiedad de Reus. al lomo 1.172 del Archivo, 
libro 327 de Reus. sección primera, folio 111. 
finca número 8.677, inscripción sexta, de fecha 24 
de marzo de 1981.

V por la tasación verificada al efecto, que es de 
44.000.000 ele pesetas.

El tipo de la subasta es el mismo.
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, el próximo día 29 de abril, v hora 
de las doce. No se admitirán posiuras inferiores al 
(necio que sirve de tipo para la subasta. Para 
participar en la misma defieran los licitadores 
consignar prev ¡ámeme en la Mesa de esie Juzgarlo



BOE núm. 69_____________________________ Jueves 21 marzo 1985_____________________________________ 7433

o en el establecimiento destinado al electo, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor de la finca que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito n& serán admitidos, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de cederlo a un tercero. 
Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. Asimismo se entenderá que lodo 
lidiador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen­
tes si los hubiere, al crédito de la adora continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del réntale.

Dado en Tarragona a 26 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Manuel Camino Paniagua.-EI 
Secreta rio.-2.298-A (17502).

VALENCIA

lidiaos

Don José Baró Alcixandre. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 10 de Valencia y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 834/1984-B. instados por la Caja de 
Ahorros de Valencia, contra «Promogares. Socie­
dad Anónima», en los cuales he acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada, que es la siguiente:

finca número 21.-Vivienda en séptima planta 
alta, tipo D. puerta 21. Mide 105 metros 24 
decímetros cuadrados, y linda, por frente, calle de 
Artes y Oficios v vuelo de la terraza de" la quinta 
planta: derecha, casa de don Antonio Beser Bade­
nes: izquierda, vivienda puerta 20 y escalera, y 
fondo, palio de luces. Forma parte del edificio silo 
en Valencia, avenida Cardenal Benlloch. número 
38. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número VI. en el tonto 2.062. libro 429. 
de la Sección Segunda Afueras (y fondo, patio d). 
digo, folio 137. finca 48.567. inscripción segunda.

Para la celebración de las subasta se han señala­
do los dias 3 de mayo. 3 de junio y 3 de julio de 
1985. a las once horas, respectivamente, para la 
primera, segunda y tercera subasta, y de suspen­
derse por causa de fuerza mayor el día o días 
siguientes hábiles, a la misma hora, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escriturare hipoteca de 1.828.800 
pesetas: para la segunda, el 75 por 100 de dicha 
cantidad, y no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dichos tipos, en su caso respectivo; la 
tercera se llevará a efecto sin sujección a tipo; los 
autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graváme­
nes anteriores y los prefcntenles -si los hubiere- 
ai crédito del actor continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate: 
para tomar parte en la subasta deberán los lidia­
dores consignar previamente en la Mesa del 
.1 u/gado o establecimiento destinado al electo una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo señalado para la primera o segunda subasta, 
y en la tercera. Igual a la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. y se devolverá acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor: el remate podra ser verificado con 
la condición de ser cedido a un tercero, y desde el 
anuncio de las subasta hasta su respectiva celebra­

ción. podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación.

Valencia. 13 de febrero de 1985.—El Juez. José 
Baró Alcixandre.-El Secrctario.-l.764-A (13451).

★

Don Vicente Boquera Oliver. Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 4 de
Valencia.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedimiento judicial sumario, 
establecido en la Ley Hipotecaria (Mobiliaria), 
bajo el número 1.171/1984. a instancia del Procu­
rador señor Domingo Roig. en representación de 
la Entidad mercantil «Automóviles Juan Giner. 
Sociedad Limitada», contra don José Vila Alabau 
y doña Encarnación Villanueva Gimeno. en recla­
mación de 5.817.891 pesetas, de principal, más la 
de 1.152.898 pesetas de intereses y costas, y en los 
que he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez. término de diez días, 
precio de tasación, los bienes embargados en estos 
autos, para lo que se señala el día 22 de abril 
próximo, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda, por término de 
diez dias. sin sujeción a tipo, el día 14 de mayo 
próximo, a la misma hora, en igual lugar.

Adviniéndose que si cualquiera de las dos 
subastas tuviese que suspenderse por causa de 
fuerza mayor, se celebraría al siguiente día hábil 
respectivo, a la misma hora, en igual lugar, sin 
necesidad de nuevo anuncio.

Condiciones

Primera.-Para lomar parle en la misma debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto el 15 por 100 del valor de tasación de la 
misma.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran -la primera- el total del precio de tasación 
y sin sujeción a tipo en cuanto a la segunda.

Tercera.-El bien o bienes objeto de subasta se 
encuentran en poder de los demandados, don José 
Vila Alabau y doña Encarnación Villanueva Gi­
meno. vecinos de Valencia, con domicilio en 
carretera Zorrilla, número 13, 8.°: domicilio ac­
tual en Azagador del Morro. 22. en donde podrán 
ser examinados por los licitadores.

Bienes objeto de subasta

Primer lote:
1. Semirremnlquc «Volquete», marca y mode­

lo «Fruehauf Yahs-F.2PP70/l6». serie y número 
del bastidor RX-73.459, matrícula V-1478-R. ca­
tegoría tercera, con permiso de circulación ex­
pedido en Valencia el 2 de enero de 1975. con 
peso máximo de 31.800 kilos, que encierra en la 
vía publica y que adquirió a Juan Giner Ballestee. 
Tasado en trescientas dos mil (302.000) pesetas.

Segundo lote:
2. Camión tractor, marca y modelo «Mugírus 

310 d. I9FS». número del bastidor 4900010444. 
malrícula V-3862-M. de 10 cilindros, y 63.59 
CVF. categoría tercera, con permiso de circula­
ción expedido en Valencia, el 25 de lebrero de 
-1975. con un peso máximo autorizado del conjun­
to de 38.000 kilos, en la via pública encerrado, y 
que adquirió a «Mira. Sociedad Anónima». Jasa­
do en seiscientas cinco mil (605.000) pesetas.

Tercer lote:
3. Camión tractor, marca y modelo «Magirus 

232 l"8L. 413». numero del bastidor 4900004443. 
matricula V-8596-K. de ocho cilindros y 49.69 
( \ I . categoría tercera, con permiso de circula­
ción expedido en Valencia el 27 de septiembre de 
1974. con un peso máximo autorizado de 38.000

kilos, que encierra en la vía pública. Tasado en 
seiscientas cinco mil (605.000) pesetas.

Cuarto lote:
4. C amión tractor, marca «Barremos», número 

del bastidor 5BM382429I5. matrícula V-9673-P. de 
seis cilindros y 45 CVF, categoría tercera, con 
permiso de circulación expedido en Valencia el 19 
de abril de 1977. con un peso máximo autorizado 
de 38.000 kilos, encerrado en la vía pública. 
Tasado en seiscientas cinco mil (605.000) pesetas.

Quinto lote:
5. Camión tractor, marca «Barrenos», modelo 

4238 BT. Turbo 300. número del bastidor 
5BM38243I2. matricula V-94I3-P. de seis cilin­
dros y 45.76 CVF. con permiso de circulación 
expedido en Valencia el 24 de enero de 1976. con 
un peso máximo autorizado de 38 000 kilos, que 
encierra en la via pública. Tasado en seiscientas 
cinco mil (605.000) pesetas.

Sexto lote:
6. Camión tractor, marca y modelo «Magirus- 

Deutz». número del bastidor 4900002919. malrí­
cula V-60I5-J. de 10 cilindros y 63.59 CVF. con 
permiso de circulación expedido en Valencia el 21 
de febrero de 1978. con peso máximo autorizado 
de 39.000 kilos, que encierra en la vía pública y 
que adquirieron a «Mira. Sociedad Anónima». 
Tasado en seiscientas cinco mil (605.000) pesetas.

Séptimo lote:
7. Pala cargadora, marca y modelo «Furu- 

kawa. FL200», bastidor número FL200-0385. ma­
trícula V 06875-VE. de seis cilindros y .37.45 
CVF. categoría E. con un peso máximo autoriza­
do de 12.320 kilos, que encierra en la vía pública, 
y que adquirieron a «Saica». con permiso de 
circulación expedido en Valencia, con la condi­
ción de vehículo especial. Tasado en dos millones 
setecientas dieciocho mil (2.718.000) pesetas.

Octavo lote:
8. SemíiTcmolquc. marca y modelo «Frue- 

haufybhs. F 21313.70/20. bastidor numero 
RX-71995. matrícula V-00698-R. de categoría de 
circulación, con un peso máximo autorizado de 
.31.800 kilos, y la categoría antes mencionada 
tercera, con permiso de circulación expedido en 
Valencia el 12 de julio de 1974, que encierra en la 
vía pública. Tasado en doscientas veintisiete mil 
(227.000) pesetas.

Noveno lote:
9. Pala cargadora, marca «John Deere», serie 

y número del bastidor .ID544. AJ000745 GD. 
matricula V-OI572-VE. de seis cilindros y 28.40 
C VF, categoría E. con un peso máximo autoriza­
do de 8.575 kilos, con permiso de circulación de 
vehículo especial, expedido en Valencia el 26 de 
mayo de 1978. que encierra en la via pública 
Tasado en un millón ciento treinta y bes mil 
(1.133.000) pesetas.

Décimo lote:
10. Camioneta tractor, marca «Latid Rover», 

serie y número del bastidor E-60708315. malrícu­
la V-207445. de 14 CVF, categoría segunda, con 
un peso máximo autorizado de 2.450 kilogramos, 
con permiso de circulación expedido en Valencia 
el 14 de mayo de 1979, y que adquirieron a 
Tomás Pascual Vila. que encierra en la vía 
pública. Jasada en setenta y seis mil (76.000) 
pesetas.

Cndécimo lote:
11. Rodillo compactados marca «Domenig- 

Itetli». modelo RVT80. serie 282-A. equipado con 
motor, tipo F 2L. 912. número 4758918. emplaza­
da en Valencia, calle Azagador del Morro, número 
22. destinada a industria de transportes, siendo.su 
estado de conservación bueno. Tasada en setenta 
\ seis mil (76.000) pesetas.

Duodécimo lote:
12. Máquina de cadenas, matea «Jhon Dee­

re». modelo .ID-450-A motor numero 182516.
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número tic fabricación o chasis 142607. emplaza­
da en Valencia, calle Azagador del Morro. 22. 
destinada a industria de transportes, siendo su 
estado de conservación bueno. Tasada en un 
millón ciento treinta y tres mil (1.133.000) pese­
tas.

Dado en Valencia a 18 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Boquera Oliver.-EI Se­
cretario.-1.592-8 (17562).

★

Don Antonio Pardo Llorens. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Valencia,

Hace saber: Que en procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado bajo el número 447 
de 1983 a instancias de don Pascual Villanueva 
Valero y otra, representados por el Procurador 
don Salvador Pardo Miquel. contra don Vicente 
Ferrer Alamar y doña Adoración Fernández Na­
varro. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y por el tipo fijado como valor para subasta que 
se dice al final de la descripción de las fincas, los 
bienes hipotecados que luego se describen, ha­
biéndose señalado para el remate el día 3 de mayo 
de 1985 y hora de las once de la mañana, en la 
Sala de Audiencia Pública de este Juzgado sito en 
Valencia, avenida Navarro Reverter. 1, planta 
séptima, bajo las condiciones siguientes:

Primera -Para tomar parle en la subasta debe­
rán los lidiadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos, al 10'por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,

Segunda.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercera persona.

Tcrccra.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

C uarta -Para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta se ha señalado para 
la celebración de segunda subasta para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, la 
audiencia de este Juzgado del día 3 de junio de 
1985 y hora de las once de la mañana, y. en 
prevención de que tampoco hubiere postores a 
esta segunda se ha señalado el dia 3 de julio de 
1985. a la misma hora y lugar que las anteriores 
para celebrar tercera subasta sin sujeción a tipo 
pero con las mismas condiciones que se indican 
en la condición tercera de este edicto, debiendo 
los lidiadores consignar para lomar parte en la 
puja una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta.

Quinta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a 
la misma hora y en el mismo lugar, o. en 
sucesivos días si se repitiese o persistiera aquel 
im pedimento.

Bien objeto de subasta

t ilico: Parcela de tierra secano en termino de 
Moneada (Valencia), partida del Palmar, de cabi­
da 8 arcas 31 cenliáreas. Lindante: Norte, camino 
particular de la finca matriz de donde se segregó; 
sur. parcela de don Juan Sacristán: este, camino 
Viejo de Moneada a Masías por el Cementerio, 
oeste, resto de la finca matriz de donde se segregó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Moneada, al folio 84, del lomo 959, libro 90 de 
Moneada, finca número 9.674. inscripción segun­
da. La hipoteca que se ejecuta originó la inscrip­
ción tercera.

Valorada a efectos de subasta en 2.3ID.OOO 
pesetas, que sirven de tipo para la primera.

Dado en Valencia a I de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Pardo Llorens.-El Se­
cretario.-3.291-C (16439).

VALLADOLID

Edicto

Don Luis Alonso Tores. Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 2 de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.605-B de 
1983. promovidos por el Procurador don Felipe 
Alonso delgado en el nombre y representación de 
la Entidad «Banco Hispano Americano. S. A.», 
de Madrid, contra don Carlos Velasco Angulo y 
doña María Cadenalo Delgado, cónyuges, vecinos 
de Valladolid. sobre realización de crédito hipote­
cario. en cuantía total de 42.902.901 pesetas, en el 
que mediante providencia de esta fecha he acor­
dado sacar a la venta en tercera y pública subasta, 
sin sujeción a tipo, el bien inmueble hipotecado 
que después de dirá, bajo las advertencias y 
prevenciones que ai final se expresan.

Bien objeto de subasta

Finca-fábrica, en la villa de Medina del Campo 
y su calle de Troncoso. sin número, hoy número 
22: medida superficial: 4.321 metros cuadrados, 
de los cuales 1.207 metros se encuentran edifica­
dos. a saber: Una nave de 755 metros cuadrados 
que consta de una sola planta y otra nave de 452 
metros también de una sola planta, excepto en el 
extremo fondo derecha en el cual existe una 
segunda planta con superficie de 128 metros 
cuadrados destinada a oficinas y almacén: y la 
superficie no edificada es de 3.114 metros cuadra­
dos. Linda: Derecha, entrando en ella, con calle­
jón de servidumbre, izquierda, de don Santiago 
Velasco Rodríguez; fondo, lierrgjc herederos de 
don Mariano Velasco Rodríguez: fondo, tierra de 
herederos de don Mariano Fernández Molón. En 
esta finca existe también un colgadizo o cobertizo 
para el secado, de maderas al aire, situado en la 
parle izquierda según se entra en la finca. Inscrita 
la finca al lomo 1.378, libro 164. folio 136. finca 
número 10.214. inscripción quinta.

Valorada la finca a efectos de subasta en la 
suma de 62.490.000 pesetas.

(Se hace constar que queda excluida del acto de 
la subasta la posible maquinaria que pudiera 
existir en la linca.)

Advertencias

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo dia 3 de 
maso y hora de las doce de la mañana, debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma el 10 
por 100 de su avalúo.'

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la liquida­
ción. digo, titulación y que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, si existiesen, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Tercera.-Que la subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo.

Dado en V alladolid a 28 de febrero de 1985.—El 
Magisirado-Juez. Luis Alonso Torcs.-EI Secreta­
rio.- 1.530-3 (17156).

VIC

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de Vic y su 
partido, en proveído de la fecha, dictado en el 
procedimiento judicial sumario que conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se sigue en este 
Juzgado a instancias de la Caja de Ahorros 
Comarcal de Manlleu contra «Poli Inversio­
nes. S. A.», por el presente se hace saber:

Que el día 3 de mayo próximo y hora de las 
once treinta, tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia de Vic. sito en 
la calle Doctor .lunyent, número 4. segundo, la 
venta en pública subasta, por primera vez. y por 
el precio que se expresará, de la finca objeto de 
hipoteca y que se describirá, y cuya subasta se 
celebrará bajo las siguientes condiciones:

Primcra.-servirá de tipo para la subasta la suma 
de 3.392.000 pesetas pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca.

Segunda.-Los licitadores habrán de consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci­
miento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
subasta.

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta.

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca.

Sexla.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito dél actor 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de. los mismos.

La hipoteca constituida se hace extensiva a lo 
que determinan los artículos 109. 110 y 111 de la 
Ley Hipotecaria.

La finca objeto de subasta se describe así:

Entidad número 27.-Piso sexto, puerta tercera, 
de la casa número I 73 de la calle Córcega, de la 
ciudad de Barcelona, destinado a vivienda, que 
consta de recibo, paso, distribuidor, comedor, 
cocina, tres dormitorios, baño. asco, lavadero y 
terraza. Ocupa una superficie útil de 69.67 metros 
cuadrados, más la terraza, y linda: Por su frente, 
sur. lomando como tal el de la total finca, patio de 
luces, puerta segunda de su misma planta y cajas 
de escalera y ascensor: derecha, entrando, don 
Antonio Ollcr y Bosclt. o sucesores: izquierda, 
caja de ascensor y puerta cuarta de su misma 
planta, y espalda, en proyección vertical, con la 
terraza del primero tercero. Tiene anexo el uso y 
disfrute exclusivo del cuarto trastero número 23. 
de 3.90 metros cuadrados de superficie, situado en 
la planta desván. Tiene una cuota de 2,17 por 100. 
Todo ello según resulta de la primera copia de la 
escritura de préstamo que motivó en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Barcelona la inscrip­
ción segunda de la finca número 46.796. obrante 
al folio 219 del tomo y libro 992 de Gracia.

Vic. 20 de febrero de 1985.-El Secreta­
rio.-I.802-4 (13719).

ZARAGOZA

Edictos

El Juez de Primera Instancia número I de 
Zaragoza.

Hace saber: Que en autos número 1.003 de 
1983, a instancia del actor «Balay. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Rey. y siendo demandadas doña María Dolores
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Prini Zabalo y doña María Angeles Prini Zabalo. 
con domicilio en Valencia. Cronista Carreras. 9. 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por termino de veinte dias. anunciándose la venta 
pública del bien embargado como de la propiedad 
de estas, que con su valor.de tasación se expresa­
rá. en las siguientes condiciones:

Primera.-Para tomar parte deberán consignar 
prev iamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación.

Scgunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación.

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero.
Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los precedentes al crédito de la aclora continuarán 
subsisientes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quima.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes lechas:

Primera subasta: El 25 de abril próximo: en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras parles de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte:

Segunda subasta: El 23 de mayo siguiente: en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias:

Tercera subasta: El 20 de junio próximo inme­
diato. y será sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta

Urbana.-Local número 1. en planta de sótano, 
con acceso por la calle de la Floresta, en el linde 
del fondo del inmueble, por rampa, del edificio 
silo en Valencia, con fachada principal a la 
avenida Doncel Luis Felipe García Sanchiz. 
101-103 y otra a Floresta, número 2. de 654.16 
metros cuadrados, destinado a aparcamiento de 
vehículos.

Inscrita al lomo 2.108, folio 86-169, finca 
51.720 del Registro 6 de Valencia.

Tasado pericialmente en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a 15 de lebrero de 1985.-El 
Juez.-El Secretario.-3.510-C (17445).

★

Don César Dorel Navarro. Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 2 de los
de Zaragoza.

Hago saber: Que el dia 26 de abril próximo, a 
las once horas, tendrá lugar la venta en pública 
subasta, por tercera vez. de las fincas hipotecadas 
que luego se dirán, en virtud del acuerdo en autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria

número 1.395 de 1983. Sección A. promovido por 
«Banca March. S. A.», representada por el Pro­
curador de los Tribunales don Mariano Aznar 
Peribáñcz. contra don Francisco Arroyo Abardía, 
doña Nicolasa Lázaro Royo, don Francisco Arro­
yo Lázaro y doña María Blanca Romanos Conse­
jo. de las siguientes lincas:

Las tres cuartas partes indivisas de solar sito en 
Sarinena. en la calle del Lorcto. sin número de 
gobierno especialmente asignado, de una superfi­
cie de 937 metros y 7 decímetros cuadrados. Que 
linda: Al frente, con calle de su situación: por la 
derecha, entrando, con la confluencia de calle 
Lorcto y camino de Corruncueis: por la izquierda, 
con resto de la linca matriz, y por el fondo o 
espalda, con el mismo camino de Corruncueis. 
Inscrita al tomo 313. folio 55. linca número 7.047. 
Tasada a efectos de subasta en 14.000.000 de 
pesetas.

Participación indiv isa del 24 por 100 que con­
fiere derecho a la utilización exclusiva de las 
plazas de aparcamiento números 4. 10. II. 12. 13. 
14. 15. 16. 17 y 18 del local destinado a aparca­
mientos en planta primera o sótano, demarcado 
como local número 4. Su acceso tiene lugar a 
través de dos entradas que dan a la calle de 
Joaquín Costa: tiene una superficie de 804.66 
metros cuadrados, y linda, teniendo en cuenta la 
calle Joaquín Costa: Derecha, con calle Lorcto. 
acceso a la planta segunda y local número 3: 
izquierda, con camino de Corruncueis: frente, con 
calle Joaquín Costa, mediante sus dos entradas, 
sala de calderas y locales privativos números I. 2 
y 3. y fondo, con el solar segregado de éste. 
Inscrito al libro 47, folio 59, tinca 6.675. forma 
parte de un edificio en Sariñena (calle Joaquín 
t osía, sin número), denominado edificio residen­
cial «Costa». Tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 3.000.000 de pesetas.

A tales electos se hace constar:
Que para tomar parte en la subasta los licitado- 

res deberán depositar en la Mesa del Juzgado o 
lugar destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
lijado para la segunda subasta; que deberán acre­
ditar su personalidad mediante el documento 
nacional de identidad: que tendrá lugar la subasta 
sin sujeción a tipo; que el remate podrá hacerse en 
calillad de ceder a un tercero: que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.;l del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría: que se entenderá que 
todo Matador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la aclora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 27 de lebrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. César Dorel Navarro.-El Secre­
tario.- 1,038-D (17443).

JUZGADOS DE DISTRITO

GIJON

Cédula de citación

En virtud de lo'acordado por el señor Juez, de 
Distrito número 4 de Gijón, en juicio de fallas 
número 1.626/1984. sobre lesiones y daños en 
accidente de tráfico, se cita a don José García 
Mon. mayor dg edad, a fin de que comparezca en 
este Juzgado a prestar declaración en el término 
de diez días al siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Y para que conste su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al 
expresado anteriormente, expido la presente en Gi­
jón a 7 de marzo de 1985.—Ei Sccrctario.-4.086-E 
(17513).

TALAVERA DE LA REINA 

( cdulas

Por medio de la presente se cite a Jurgen Yen 
Draczyk, domiciliado últimamente en Madrid, 
para que comparezca ante este Juzgado de Distri­
to sito en esta ciudad, plaza del Padre Juan de 
Mariana, número 9, al objeto de asistir al acto del 
juicio de faltas número 899/1984, que por lesiones 
en agresión se sigue; el dia 3 de mayo y hora de 
las once de su mañana, con la advertencia de que 
deberá comparecer con las pruebas de que intente 
valerse.

Se le advierte del derecho que le concede el 
artículo 8.° del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Y para que sirva de citación en forma, al 
denunciado arriba expresado en paradero desco­
nocido, libro la presente en Talavera de la Reina 
a 4 de marzo de 1985.—El Secretario.-3.672-E 
(15059).

★

Por medio de la presente se cita a Antonio 
Miguel Blázquez y Jesús Calzado Martínez, domi­
ciliados últimamente en Talavera de la Reina 
para que comparezcan ante este Juzgado de Dis­
trito sito en esta ciudad, calle Mérida, 13, al 
objeto de asistir al acto verbal en autos de juicio 
de faltas número 289/1984, que por lesiones en 
riña se sigue; el día 3 de mayo y hora de diez y 
veinte de su mañana, con la advertencia de que 
deberán comparecer con las pruebas de que inten­
te valerse.

Se les advierte del derecho que les concede el 
artículo 8.° del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Y para que sirva de citación en forma, a los 
arriba expresados en paradero desconocido, libro 
la presente en Talavera de la Reina a 4 de marzo 
de 1985.-El Secretario.-3.673-E (15060).


